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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CO NSEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud

M IN IS T E R IO  D E  L A  GOB E R N A C IO N .

R E A L E S  ÓRDENES.
Dirección general de Adm inistración local.— Negociado 5.°

Ilabióndose reform ado p o r  Real decre to  de ayer 
la ley p ara  el gobierno y  adm in is trac ión  de las p ro 
vincias, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien  resolver 
q ue  se consideren  de la p ropia  m anera  reformados 
en  el reglamento  pa ra  la  ejecución de  d icha  ley los 
art ículos 96 , t í tu lo  III,  capítulo .2.°; 143, tí tulo III 
capítulo 5.°; 146 , título IV ,  capítulo 1.'; 149, t í tu
lo IV, cap itu lo  2.°; 159, 160, 161, 162, 163 y 164, t í 
tulo IV, capítulo 6. , los cuales han  de entenderse  
en  ad e la n te  como sigue:

TITULO III.

CAP Í T UL O 2.°

Art. 96. Las c ircunstancias  que  exige el a r t .  23 
p a ra  ser D iputado  prov incia l  no son disyuntivas* de 
forma que  ha de  r e m a r la s  todas el que  h ay a  de e je r
ce r  el citado carao.

O

CAPÍTULO 5 .°

A rt.  143. Las Diputaciones ai elegir y re levar  los 
em p lea d o s  de que hab la  el párrafo cuarto del art.  55, 
t e n d r á n  en  cuen ta  las condiciones de ap t i tu d  que 
d e b e n  re u n i r  los mismos.

TITULO IV.
C A P Í T U L O  4."

A rt.  146. S iem pre que  ocurran  vacan tes  de Con
sejeros provincia les ,  los G obernadores lo p o n d rán  
en  conocimiento del Gobierno p a ra  los efectos o p o r-  
tunos.

CAPÍTULO 2 .°

Art. 149. Las Diputaciones provinciales fi jarán, 
de  acuerdo con el Gobernador,  la can tidad  an ua l  que  
ha  de des ignarse  p a ra  a tender  á los gastos de materia l 
de  las Secre tarías  de las m ism as corporaciones v de 
los Consejos. Dicha can tid ad ,  y la del im porte de los 
sueldos de  los funcionarios que  cobran  de fondos p ro 
vincia les ,  se in c lu ir á n  todos los años en el p re s u 
puesto  provincial ,

CAPÍTULO fi.®

A rt.  I 59. Los Secretarios de las Diputaciones p ro 
vinciales s e rá n  los superiores inm ediatos de los e m 
pleados adscritos al servicio de estos cuerpos y e x 
te n d e rá n  las actas de sus sesiones.

Art.  1 60. Las Diputaciones acordarán  la forma en 
q u e  su  Secretario  ha de e n te n d e r  en los trabajos de 
las mismas.

Art. 161. C uidará  el Secretario de la D iputac ión  
de  e x te n d e r  las ac tas  de las sesiones, y autorizarlas 
com peten tem en te .

A rt .  162. E l Secretario  del Consejo provincial, 
bajo su  responsab il idad  , ten d rá  á su cargo la exacta 
o b se rv a n c ia  de las instrucciones que  para  el despa 
cho de  los negocios se le  c o m u n iq u en ,  y  ex tenderá  
las actas de las sesiones del C onse jo , haciendo que 
u n a  vez ap robadas  se copien en  los libros corres
p ond ien tes ,  autorizados en forma.

A r t .  163. E x tend erá  tam bién  por sí mismo el Se
cre ta r io  del Consejo los acuerdos que  tome esta cor
poración.

A rt.  164. Los Secretarios ren d irán  m ensu a lm en
te  cuen ta  justificada de la consignac-ion p a ra  gastos 
de  Secre taría  y material.  Estas cuentas serán  au tor i
zadas po r  el P res iden te  del Consejo prov incia l .

De Real orden  lo comunico á V. S. para  su  cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á Y. S. 
m uch os  años. Madrid 22 de Octubre de 1866.

GO N ZA LEZ BRABO .
Sr. G obernador de  la p rovincia  d e .....

R eform ada por Real decreto de ayer la ley de or • 
ganizacion y atr ibuciones de los A yun tam ien tos ,  la 
R e i n a  (Q .  D. G.) se ha dignado m a n d a r  que se en t ien 
dan  asimismo reformados en el reglamento para la 
ejecución de dicha ley los artículos 101 , 102 , 103, 
104 y 103 del capítulo 10, los cuales se en ten d e rán  
en  lo sucesivo del modo siguiente:

CAPÍTULO 1 0 .

A rt.  101. Si los Gobernadores considerasen con
ven ien te  la formación de u n  A yun tam ien to  nuevo, ó 
la solicitasen los vecinos de alguna población, ins
t ru i rá n  el oportuno expedien te  en que  se co m pru e
be la u ti l idad  ó ventaja de esta medida, y los remiti
r á n  con informe razonado al Gobierno p a ra  su reso
lución. E n  el expediente deberá  aparecer ,  adem ás de 
o prescri to  en el art .  74 de la l e y :

1.° Una lista nom inal de todos los vecinos del 
pueblo en que  se in ten ta re  establecer Ayuntamiento , 
con expres ión  de las contr ibuciones d irectas que por  
todos conceptos paga cada uno , ó b ien  de su riqueza 
donde no hubiere  aquellas.

2.° La posición topográfica del pueb lo ,  su rique
za y demás circunstancias.

3.° Los recursos con qu e  cuenta  para el sosteni
miento de las cargas municipales, y para  el es tab le 
cimiento de una escuela de p rim era s  letras si no la 
hubiere.

4.® Las dis tancias y  el estado de  los caminos que

separan  al pueblo en que se p re tende  establecer 
A yuntam ien to ,  no solo de su matriz, sino de todas 
las cabezas de dis tri to ,  sus limítrofes, acom pañán
dose siem pre  que  pueda ser u n  croquis del terreno.

5.a Los intereses que ligan y soparan á los p ue
blos que  h a n  de segregarse.

6.° El término que  convendrá señalar al nuevo 
distrito municipal.

7.® La población que por su si tuación deba ser 
cabeza de distrito , en caso de que  el distrito que  in 
tente formarse com prenda varias poblaciones.

8.° Los informes de los A yuntam ientos co m ar
canos.

9.° Cuantos datos y antecedentes se consideren 
oportunos.

Art. 102. Pudiendo verificarse la reun ión  de unos 
A yuntamientos á otros, á instancia de los interesados, 
con arreglo al art. 71 de la le y ,  cuando se solicite, 
deberá  presen tarse  al Gobernador la exposición con
veniente  p ara  S. M. El Gobernador, ins truyendo e x 
pediente en que  aparezcan  con exac t i tud  las miras 
que  se p roponen  los interesados, la situación topo
g rá f ic a ; r iqueza y vecindario de Jos pueblos que  i n - ,  
ten ten  u n i r s e ; la d is tancia ,  facilidad ó dificultad de 
comunicaciones en tre  s í ,  los derechos, a p ro v ech a 
miento^; ú  otros goces que deban  conservar los m o
radores en el pueblo agregado y dem ás c i r c u n s ta n 
cias, lo rem it irá  original al Gobierno con su  infor
me , el de la Diputación y Consejo provincial y los 
de los A yuntam ien tos de los pueblos limítrofes.

Art.  103. Lo mismo se observará  cuando u n  p u e 
blo p re tenda  segregarse de aquel á que estuviese 
incorporado.

Art. 104. Los expedientes  de que se hab la  en los 
ar t ícu los  an ter iores  se rem it irán  por el Gobernador 
al Gobierno para  su definitiva resolución.

Art.  105. También se remitirán al Gobierno para  
su resolución los expedientes que se in s truy an  sobre 
traslación de capita les ,  en los que  se h a rá  constar 
las distancias y el estado de los caminos que sepa
ran  á todos los pueblos del distrito en tre  s í , el ve
cindario de cqda uno y las razones q ue  aconsejen ó 
se opongan á la variación de cap ita l idad , acompa
ñando u n  croquis del terreno.

De Real orden  lo comunico á Y. S. p ara  su  in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios gua rde  á  V. S. 
m uchos añqs. Madrid 22 de O ctubre  de 1866.

GONZALEZ BRABO .
Sr. Gobernador de la provincia  d e .....

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
R elación del Jefe y  Oficiales de in fa n te ría  del ejército de 

F ilip inas á epuienes por R eal órden de 13 de Octubre 
de 1866 y  en v ir tu d  de propuesta  reg lam entaria  del 
C apitán general de dichas Islas, se nom bra pa ra  servir  
los empleos y destinos que respectivam ente se les de
s ignan .

D. Franc isco  Piriz  y  Serralde ,  C om andante  pendien
te de colocación, destinado de C om andante  del r e g im ien 
to I n f a n t e , n ú m . .4.

D. F ranc isco  R am írez  y  Aguilera, Capitán pendien
te de colocación, de Capitán de la te rcera  com pañía  del 
regim iento  F e rn a n d o  VU, núm . 3.

D. Joaquín  Rebolledo y  B a r r e d a , Teniente  p end ien 
te de colocación, de Teniente  de la sexta  compañía  del 
regim iento  Infante,  núm . 4.

D. Sebastian R o a  y G o ro s ta rb e , Su b ten ien te  p e n 
diente  de colocación, de Sub ten ien te  con motivo de la 
vacan te  que existia en la cu ar ta  com pañía  del regi
m iento  Castilla.

D. Federico Gozabo y  G uard io la ,  Subten ien te  de la  
compañía  de g ranaderos  del regim iento  de Castilla, n ú 
m ero  40, de Subten ien te  de la sex ta  compañía  del p ro
pio cuerpo.

Relación de los Capitanes de in fa n te ría  á quienes po r  
R eal órden de 15 de Octubre de 4866 se confiere el em 
pleo de Comandante de la m ism a  arm a con destino á los 
cuerpos que se expresan.

D. Gabino A ran d a  y Gómez, Com andante  'graduado, 
Capitán del regim iento  de infantería  Sevilla,’ núm . 33, 
destinado de C om andante  del batallón provincial  de 
U tre ra ,  núm . 77, vacan te  por ascenso de D. Dionisio 
M ancha  y Uriel que lo servía.

D. Francisco  de Míreles y González, Capitán del ba 
tallón provincial  de Pontevedra ,  núm . 17, de C om an
dan te  del batallón provincial de M álaga ,  núm . 20, va
cante  por pase á otro cuerpo de D. Francisco  Checa y 
González que lo servía.

D. Celestino Carballo y Campillo, C om andante  g ra 
duado, Capitán del regimiento de in fan ter ía  Reina,  n ú 
m ero 2, de Com andante  del bata llón provincial de A l-  
geciras, núm. 79, vacan te  por pase á otro cuerpo de 
D. Cayetano Cabot y Avela que lo servía.

DÓFermin Matute  U rdangarin ,  Com andante  g ra d u a 
do, Capitán del regimiento  de in fan ter ía  Guadalajara,  
núm ero  20, de Com andante  del batallón provincial  de 
Tarragona,  núm . 51, vacan te  por ascenso de Don F ede
rico López Cadórniga que lo servía.

R elación de los Oficiales de in fan tería  del ejército de Fi
lipinas á quienes por Real órden de 15 de Octubre de 
4866.7/ en virtud  de propuesta reglam entaria del Ca
pitán  general de dichas islas, se nombra para serv ir lo s  
empleos y destinos que respectivam ente se les de
sig n a n .

D. Andrés  Colls y Yalls, Capitán pend ien te  de colo
cación , destinado de Capitán de la q u in ta  compañía  del 
reg im ien to  del Hoy, núm. 4.°

D. José Rodríguez y Piamos, Teniente  Com andante  
de la partida  de seguridad pública del regimiento B or-  
bon, núm . 8, de Capitán d é l a  p r im era  compañía  del 
m ismo cuerpo.

ü .  José Aguilera  y Aguilera, Teniente  del regim ien
to España, núm . 5, de Capitán de la sexta  compañía  del 
del Rev, núm . l.°

D. Edu ardo  Jo rd an a  y Rebullida, Subten ien te  del re
gimiento Infante, num. 4, de Teniente  de la sexta  com 
pañía  del de Isabel II, num. 9. _  ̂ _

D. Jus to  Salvador y Ruiz, Subten ien te  del reg im ien
to Isabel II, núm . 9, de Teniente  de la tercera  com pa
ñía  del de España  num . 5. #

D. José Ulzurrun  y Velasco , Sub ten ien te  del extin
guido regimiente Castilla, num . 10. de subveniente  de la 
sexta  compañía  dei del Infante, núm. 4.

D. Baldomcro Muñoz E sp a r te ro ,  su b ten ien te  pen
diente de colocación, de Subteniente  de la sexta com 
pañía  del regimiento  Isabel II, núm . 9.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

E n  la vi lla y corte de Madrid, á 46 de Octubre de 4866, 
en los autos seguidos en el Juzgado de pr im era  ins tan
cia de la ciudad de Burgos y en la Sala pr im era  de la 
Real Audiencia  del mismo territorio por D. Santiago 
María Martínez , como l iquidador de la sociedad Herre
ra  hermanos y P ineda , con D. Francisco Boñigas sobre 
pago de m araved ís ,  los cuales penden ante  Nos en v ir
tud de recurso  de casación in terpuesto  por Boñigas:

R esu ltando  que después de ciertas diligencias prepa
ra torias D. Santiago María Martínez,  l iquidador de la 
sociedad H errera herm anos y  P in ed a , acudió al Juzgado 
de p r im era  instanc ia  de Búrgos en 6 de Marzo de 4863 
solicitando se despachara  ejecución contra  I03 bienes de 
D. Franc isco  Boñigas por la cantidad de 90.216 rs. 80 
cén tim os,  procedentes de anticipos hechos al mismo por 
le expresada sociedad, sus intereses al 6 por 400 y las 
c o s ta s :

R esu l tando  que despachado el m andam ien to  de eje
cución, y practicadas en su v ir tud  las oportunas diligen
cias m edian te  no h ab er  realizado el pago Boñigas , este 
se opuso á la ejecución a legando , en tre  otras excepcio
n e s ,  falta de personalidad en Martínez para presentarse  
con el carácter  de l iquidador de la sociedad H errera her
m anos y  P in e d a , en razón á que ejercía el cargo de co r 
redor  del n úm ero  y Colegio de S an tande r :

R esu ltando  que seguido el juicio por sus trámites,  se 
unió á los autos u n a  certificación expedida por el Jefe 
de la Sección de Fom en to  del Gobierno civil de S a n ta n 
der , en la que se expresa  que el Martínez fue nom brado 
corredor de comercio en 47 de E n ero  de 4836, y que en 
40 de Mayo de 4859 y 28 de Febrero  de 4§62 se le au to 
rizó para  el nom bram ien to  de su s t i tu to s ; y  se unió tam 
bién copia de u n a  escri tu ra  o torgada en 30 de Setiembre 
de 4864, por la que los interesados en la sociedad H erre
ra  herm anos y P ineda  nom braron  único l iquidador de la 
m ism a á D. Santiago María Martínez:

R esu l tando  que por sentencia  que dictó el Ju ez ,  y 
fue confirm ada por la que pronunció  la referida Sala 
p r im era  en 24 de Febrero  ú l t im o ,  se m andó  segu ir  la 
ejecución adelan te ,  hace r  trance  y rem ate  de los bienes 
embargados á Boñigas has ta  el completo  pago de la 
cantidad d em andada  , susún tereses y co s ta s :

R esu l tando  que D. Franc isco  B,ohigas in te rpuso  re 
curso  de .casación .fundado en la causa segunda  del a r 
tículo 4.043 do la ley de Enju ic iam ien to  c iv i l ,  ó sea 
falta de personalidad en el e jecutante  M a r t ín e z , porque  
siendo corredor de núm ero  estaba imposibilitado legal— 
m en te  pa ra  personarse  como l iquidador de u n a  socie
dad á rec lam ar la cantidad objeto,de la ejecución , con 
arreglo á los artículos 99 y 400 del Código de Comercio, 
que le prohibían  toda especie de negociación y tráfico di
recto n i  indirecto en nom bre  propio ni bajo el a jeno ,  y 
h a ce r  cobranzas y pagos por cuen ta  a jena  :

Vistos, siendo P o n en te  el Ministro D. Felipe de U r -  
b i n a :

Considerando que este pleito se h a  seguido an te  la 
jurisdicción o rd in a r ia ,  y fallado , como debió serlo ,  por 
las leyes del derecho co m ú n ,  y no por las  especiales de 
comercio , que no, son aplicables á este recurso :

Considerando ,  adem ás ,  que la falta  de personalidad 
que el recu rren te  a tr ibuye  á D. Santiago María Martí
nez no se funda  en la incapacidad personal de este para  
d em a n d ar  en ju ic io ,  sino en la incompatibilidad que 
se supone  existe entre  los cargos de l iquidador de la 
sociedad que se h a  expresado y corredor de núm ero  
reunidos  en Martínez para  que este pueda  encargarse  
de h a ce r  cobranzas por cuen ta  a je n a ,  según lo estable
cido por el art.  400 del Código de C o m erc io :

Considerando , por tanto  , que la l lam ada por el re 
cu rren te  falta de personalidad no es la  designada en el 
art.  4.043 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l ;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar  al recurso  de casación in te rpuesto  por Don 
Franc isco  Boñigas , á  quien condenamos en las costas 
y  á  la pérdida de la cantidad por que prestó caución, la 
que caso de hacerse efectiva se d istr ibuirá  con arreglo  
á la l e y ; y devuélvanse los autos á la Audiencia  de 
donde proceden con la certificación correspondiente .

Así por esta n uest ra  sentencia ,  que so publicará  en 
la G a c e t a  del Gobierno é in se r ta rá  en la Colección le
gislativa  , pasándose al efecto las copias necesarias,  lo 
p ronunc iam os ,  m andam os y f i rm a m o s .= S e b a s t ia n G o n 
zález N a n d in .= F e l ip e  de U r b i n a .=  E duardo  E l í o . =  
Pedro  Gómez de H e rm o sa .= M an u e l  José de P o sad i l lo .=  
Mauricio G arc ía .= T eo d o ro  Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente  
sentencia  por el limo. Sr. D. Felipe de Urb ina ,  Minis
tro decano de la Sala segunda  y  de Indias del Suprem o 
T ribunal  de Jus tic ia ,  celebrando audiencia  pública la 
m ism a Sala en el dia de h o y ,  de que yo el Escr ibano de 
Cámara habil itado certifico.

Madrid 46 de Octubre de 4866.*=Franciseo Yaldés.

E n  la villa y corte de Madrid,  á 49 de Octubre de 
4866, en el pleito pendiente  an te  Nos por recurso  de 
casación, seguido en el Juzgado de p r im era  instancia  
del distrito del Congreso de esta capital y en la Sala 
tercera  de la R eal  Audiencia  de la m isma por D. Gena
ro Bonache y M ar t ínez , como apoderado de su  padre  
D. P a sc u a l ,  D. Francisco  López G u irao ,  D. Ju a n  Gar
cía Saez, D. Antonio  Guillen M uía ,  D. Antonio H u e r 
tas P e re z ,  D. Jacin to  Albaladejo , D. Ginós Hernández  
Montesinos, D. Miguel Cobacho M art ínez,  D. José Co- 
nesa  F ra n c és ,  D. Eusebio Madrid Roca y D. F ran c is 
co López G arc ía  con D. Miguel Jalón y L arrago it i ,  Mar
qués de Torre Orgáz, como marido kde Doña María de 
las Mercedes Aponte y Ortega,  he redera  de D. Manuel 
Aponte  y Ortega,  Marqués que fué de dicho tí tu lo ,  so
bre nulidad de un  laudo:

Resu ltando  que en 3 de Julio de 1839 otorgaron  es
c r itu ra  en esta corte D. Manuel Ortega y A ponte ,  Mar
qués de Torre  Orgáz, y  su he rm an a  Doña María de las 
Mercedes, autorizada por su esposo de u na  p a r te ,  y de 
la o tra  D. Francisco  López García y consortes ,  en la 
que ,  refiriendo que los primeros e ran  dueños de dos 
propiedades de monte  pinar en los pueblos de Siles y 
Segura  de la S ie rra ;  que en 30 de Marzo de aquel año 
se habían obligado á enajenarlos ú los segundos, conce
dida que fuera  la licencia por el Gobernador de la pro
vincia para  la corta de m aderas ;  y que concedida en 
efectcf, con la c ircunstancia  de afianzar p réviamente  en 
cantidad de 200.000 rs. á que según cálculo ascendía el 
valor de los m ontes ,  cuya  procedencia no estaba defi
ni t ivamente  averiguada, previniendo para  evitar  per
juicios al Estado que se hiciese el deslinde de aquellos 
para  que se apreciasen definitivamente los límites r e s 
pectivos, y se procediera á devolver la fianza ó á exigir 
otra m ayor que pudiera cubrir  el exceso de valor de los 
m ontes que resultasen  ser propiedad de la nación, ven
dieron á D. Francisco López García y consortes las dos 
citadas propiedades en precio de 4.200.000 rs., estable
ciendo en la décima condiemu que las cuestiones que 
pudieran  susci tarse,as í  sobre su inteligencia y cu m p ú -  
miento,  como de cualquier  naturaleza  que fueren, se so
meterían  precisamente a ju ic io  do amigables compone
dores,  nombrados uno p-.-r cada T o a rte  y tercero en dis
cordia con arreg.o á la ley, con aosornta prohibición de 
acudir  á los Trio únales de J u m c ia .

Resultando -;ue en 4 de Abril de 1861 otorgar-.-n otra 
escri tura  el Margues do lo r r e  Orgáz y su h e rm an a  , y 
D. Genaro Donadío y Martínez, como apoderado de su 
padre D. Pascual,  D. Miguel’Odnacm., D.Ginés H ern án 
dez Montesinos y D. Francisco López García ,  por si y 
en representación de ¿os demás participes referidos, en 
la que expresando que ¡a licencia concedida para  la cur
ta habia quedado sin efecto , y que aun cuando el Mar
ques había obtenido otras dos, i compradores se creían 
con derecho á que se rehabili tase la p r im era ;  habiendo

surgido sobre ello diferencias, y hadándose  per lo tanto 
en el caso de la condici m 10 de la escritura, otorgaban 
que sometían al juicio de amigables componedores las 
cuestiones promovidas bajo las condiciones siguient-e> :

4.a Que la que era Rojeto de! compromiso se redam a 
á si debía cumplirse con bus vendedores el contra to  de 
venta, facilitando á los compradores, dentro de un bre
ve plazo la licencia para la corta  en los nvon<'S té rm i
nos que la que concedía la escritura, ó que se declarase 
rescindido el con tra to ,  devolviendo los vendedores el 
precio d é l a  v e n ta ,  con indemnización en uno y otro 
caso de los perjuicios que á los compradores se habían  
seguido por no poder disponer de los montes que com
praron.

2.a Que para  decidir la cuestión nom braban  los com
pradores al Licenciado D. José R om ero  Paz , y los v e n 
dedores al Dr. D. Ju an  María Rodríguez, áqu ien es  a u to 
rizaban pa ra  que con sujeción á lo dispuesto en la ley 
pronunciasen  su fallo tomando los antecedentes y noticias 
que les sum inis trasen  los interesados, nom brando  para  
tercero en caso de discordia al Licenciado D. Pedro  Ma- 
drazo, siendo el término para  p ronunc ia r  el fallo los am i
gables componedores de 45 dias y para  el tercero de ocho: 

Resultando que instru ido el expediente, y consigna
do por diligencia que por no haber  podido convenir  
aquellos en algunos particulares se habían  dirigido al 
tercero ,  dictaron los tres sen tencia  en 4.° de Mayo de 
4864, declarando que el Marqués y su h e rm a n a  estaban 
obligados á  con tinuar  gestionando para  la concesión de 
la licencia para  que los compradores pud ieran  l levar á 
cabo la corta  en los misinos términos que la que estaba 
inserta  en la escritura  de v e n t a estando los vemlores 
en la obligación de a u m e n ta r  la fianza si para  obtener 
aquella  fuese necesario, hasta  la cantidad que se designa
se por el Estado para  a se g u ra r lo s  derechos que pudie
ran  tener  en la parte  de montes cuya  propiedad con
sideraba dudosa; acordando, por ú l t im o ,  que si en el 
termino de dos meses los vendedores,  no h u b ie ra n  obte
nido la licencia, bien porque so íes hubiese negado ,  ó 
por no haberse  prestado la f ianza ,. se. diera cuen ta  á 
los amigables componedores para  resolver en su v ir tud  
la que correspondiere en ju s t ic i a , sip que p o r  esta se n 
tencia se entend ieran  prejuzgadas ni falladas las demás 
cuestiones que hab ían  sido’ objeto del com prom iso ; y 
que en 44 del mismo mes y en 42 y 43 del siguiente J u 
nio fué notificada en forma al Marqués 'de Torre Or
gáz y su  he rm ana,  y á D. Miguel Cobacho.,. D, F ra n c is 
co López y D. Genaro Bonache:

R esu l tando  que reunidos en 2o de E nero  de 4862 
los tres amigables componedores para  d ictar la. resolu
ción que se hab ían  reservado en su sentencia ;  habiendo 
visto de nuevo todos los d o c u m e n to s , antecedentes y 
disposiciones que h ab ían  tenido presentes  a l  d ictarla ,  y. 
adem ás la resolución adoptada por el Gobernador de. 
Jaén  en 42 de Agosto de 1861"; y comprobado la exacti
tud de los resultandos establecidos en la m is m a , p o r  las. 
consideraciones que expusieronV declararon rescindido 
el contra to  de v e n ta ,  condénándo al Marqués y  á  su 
h e rm a n a  á rest i tu ir  en el término de dos meses á los 
compradores el precio de aquella ,  con deducción del 
importe  de todas las cortas verificadas por aquellos, con 
licencias ó sin ellas, abonándoles el 6 por 400 del capi
tal que resultase  re in teg ra b le ; pero entendiéndose esta 
rescisión como condic ional , de m an e ra  q u e , si en el 
mencionado plazo de dos meses señalados para  la devo
lución del precio de la ven ta ,  el expediente de deslinde 
quedase resuelto favorablemente  á los derechos que os
ten taban  los v e n d ed o re s , ó si en el mismo plazo obtu
vieren estos de la Adm inistración las licencias para  cor
t a r ,  tan  am plias ,  á juicio de los amigables componedo
re s ,  como se estipularon en la escri tu ra  de comprom i
so , pud ieran  los vendedores á  su elección tener  por 
rescindido ó por subsis tente el contra to  de v e n ta ,  sin 
m ás abono de perjuicios é intereses á los compradores 
que el de los correspondientes al tiempo d u ran te  el cual 
hub iera  sufrido interdicción el derecho de cor ta r  en los 
precitados m on tes ;  quedando en uno  y otro caso el e x 
trem o referente  á l a  regulación-de los m encionados p e r
juicios m ú tu o sg su je to  al juicio de los amigables com
ponedores;  y que esta sentencia  fué notificada en for
ma en 27 de E nero  de 4862 en esta corte al Marqués 
de Torre Orgáz, á D. Miguel Ja lón y  á su  esposa Doña 
María de las Mercedes Aponte; en 43 de Febre ro  si
guiente  á D. Genaro B o n a c h e , que manifestó la acep ta
ba en lo que concernía  á las facultades que tenia  tras -  
feridas á los amigables componedores,  y en 47 del m is
mo mes en la villa de Garbanzal á D. Miguel Cobacho 
y D. Francisco  L ó p ez :

R esu ltando  que en 48 de Octubre de 4862 en tab la
ron dem anda  D. Genaro Bonache  y consortes pa ra  que 
se declarase: p r im ero ,  que el laudo de 23 de Enero  de 
4862 era  nulo de toda n u l idad ,  dejándole por consi
guiente  sin efecto y  sin va lor :  s e g u n d o , que en su c o n 
secuencia el de 4.° de Mayo de 4861 estaba a jus tad  o á 
la escri tura  de compromiso, y p ronunciado den tro  del 
térm ino designado por las p a r t e s , estimándolo en su 
v ir tu d  como ejecutoria,- y m andando  que se llevase á 
efecto; y te rcero ,  que estas nom brasen con arreglo á la 
e scritura  de v e n t a , amigables componedores para  la de
cisión de los perjuicios inferidos y no resueltos en este 
laudo ; a legando en apoyo de estas pretensiones que las 
sentencias de los amigables componedores e ran  e jecuto
rias y no podia prescindirse de que tuv ieran  cumpli
miento : que los efectos del compromiso cesaban t ra s 
currido el plazo designado en la escritura, sin poder des
pués de él dictar sentencia ni pract icar  gestión a lg u n a  
sin incu rr i r  en nu l idad :  que aun  cuando se concediere 
que no fuera  nulo un laudo por el solo defecto de haber  
sido pronunciado después de t rascurrido  el término de
signado , era incuestionable que en cualquiera  otro n u e 
vo que en la sentencia  se concedieran de propia autor i
dad los amigables componedores ,  no podia tenerse por 
t rascu rr ido ,  ni la sentencia  empezaba á su r t i r  tudu.s sus 
efectos m ién tras  no se les notificase á todos los in te re 
sados; y como la de 4.* de Mayo de 1861 no lo estaba 
todavía á todos los dem andantes cuando se habia dieta- 
do la de 2o de E nero  de 1862, no hab ia  podido esta dic
t a r s e , puesto que la an te r io r  no habia empezado toda
vía á su r t i r  todos los efectos legales; siendo además con
trario á la ley y á los principios de derecho, que en una  
sentencia  que era e je cu to r ia , pudieran  los amigables 
componedores ampliar  el té rm ino ,  sin que estuviese en 
el arbitrio de los interesados poder impedirlo  por la ín 
dole y naturaleza  de un fallo que no permitía  la inter
posición de recurso a lguno :  que respecto de sentencias 
ejecutorias por la ley, no podia decirse nunca  que a d 
quirir ían fuerza por consentimiento de ias partes; y curno 
que la de 1864 lo era y no podían util izarlos dem andan tes  
recurso a lguno contra  ella , el silencio que hubiesen 
guardado ai notificársela á todos, no podia in te rpreta rse  
como un  asentimiento á lo dispuesto por los amigables 
Componedores; y que aun en las hipótesis más favora
bles á estos, en tanto podrían hacer  uso de la facultad 
de p ronunc ia r  nuevo laudo, en cuanto  se hubiese  c u m 
plido con lo que e jecutoriamente  habían m andado, pues 
m iéntras  no so cumpliera la p rimera  sentencia y se ve
rificase lo que podia hacerse para  en su vista proveer, 
no hablan podido acordar providencia  a lg u n a :

Resu ltando  que D. Miguel Jalón , como marido de 
Doña Mercedes Aponte y Ortega, por sí y eomu herede
ra del Marqués de Torre Orgáz , impugné, la demanda  
a legando que los dem andan tes  habían cunucido oportu 
nam ente  y aceptado el laudo de 1861, puesto que n in 
guna  reclamación habían  hecho «■•■mtra él : que igual
m ente  y por ei propio motivo habían conocido y acep
tado la" continuación y cumplimiento de aquel por el 
de 1868, habiendo tratado en v ir tud de ello de llevarlo 
á ejecución entre  sí y amigablemente ,  recibiendo los 
compradores á buena  cuenta  de la liquidación y abono 
de! precio c intereses la cantidad de 30.000 r s . : que la 
c ircunstancia  de haber  dictado el laudo fuera  del plazo

convenido en la e scri tu ra  de compromiso no era u»  V17 
ció determ inado  en la l e y , y m ucho  menos tan radical 
que no pudiera  el laudo su r t i r  sus efectos aceptándolo 
las partes : que el de 4862, tal como estaba ligado con 
el d e .1861, no habia  sido dado fuera del término legal 
ni por Juez incom peten te ;  y qnc en el juicio de am iga
bles componedores todo cedia á la  volun tad  de las p a r 
tes, excepto la constitución del compromiso que había  
de hacerse con arreglo á la ley:

R esu ltando  que practicada p rueba  por  las partes, 
dictó sentencia  el Juez de p r im era  instancia, que confir
mó la Sala tercera de la Real Audiencia  de esta corte 
en 88 de Setiembre de 4865, absolviendo al dem andado  
de la d em anda:

Resu ltando  que los dem andan tes  in terpusieron re 
curso de casación citando al interponerle  , y después en 
tiempo o p o r tu n o , en este Suprem o I r ib u n a l  en con
cepto de in f r in g id o s :

4.° El art. 836 de la ley de Enjuic iamiento  c iv i l , por
que al mismo tiempo que se declaraba ejecutoriado el 
laudo de 4864, solo se a tr ibuía  tal efecto á la u ltima p a r 
te que perjudicaba á los recurrentes ,  y no a l a  primera,  
que obligaba al Marqués á solicitar las licencias que 
todavía no habia  solicitado de la Admistraeion:

2.° El art.  832 de dicha ley, porque sin (pie hubiera  
llegadojtodavía el caso de en tregar  copia autorizada de las 
sentencias de los amigables com ponedores , 6c decidió 
que en su perjuicio corrían los términos legales, qnc n u n 
ca habían  podido empezar á correr  án les  de, que so d ie
ran  las copias debidamente  autorizadas á los interésanos:

3.* El mismo art.  836, porque exis tiendo condena  
im puesta  al Marqués  de hacer u n a  c o s a , cual era la do 
pedir las l icencias, hab ia  privado á los recurren tes  del 
derecho do exigir el c u p ip f im ien to , empleando al electo 
los medios necesarios:

4." El art. 896, porque sin ser pcrsonahsim o el He
cho de pedir la licencia, que podia verificarse en jotra 
forma , si el Marqués no lo hacia dejaba po tes ta t ivam en
te á su arbitrio optar  por el resarcimiento de perjuicios.

5.° La  ley 33, tít, 4.*, Pa r t ida  3.a, invocada  en la sen 
tenc ia ,  y  el ya  citado art. 896, porque no lijándose en

. el laudo de 4861 térm ino al Marqués pa ra  p e d i r  ias li
cencias, en tanto  procedía en da r  cuonta  a  los ami ga   ̂
bles componedores, en cuan to ,  pedidas,  ño las  obtuviese 
dentro  de dos meses,  y sin embargo se ap licaba<diofia 
ley á u n a  sentenc ia  en que no habia  la designación í c 
térm ino que se su p o n ía ,  o rdenando  pa ra  tales casos el 
referido artículo que el Juez  designe al efecto el plazo
correspondiente: , , . „  . . .

6 .® Los artículos 822 y  823 de la ley de E n ju ic ia 
miento civil, que establecen como requisito  esencial el 
señalamiento  de plazo para  dar  el lau d o ,  declarando 
nulo en otro caso el c o m p ro m iso : .

7.° E l art. 824, que establece que los compromisos 
producen  todas las consecuencias legales que las demus 
obligaciones,  y es nulo  de derecho todo lo contrario  a 
las obligaciones con tra idas ,  y nula la m ism a o jh g ac io u  
cuando para  contraería  se falta á lo dispuesto por la e>.

8.° El art.  831, por no haber  sido oidos los r e c l in a n 
tes entre  el p r im ero  y segundo laudo :

9.® L a  doctr ina  que establece que en la clase de U va 
juicios del a c t u a l , cuando el procedimiento adolece de 
algún vicio radical inductivo  de nulidad , es p e rm a n en 
te y puede reclam arse  en cualqu ier  t iempo;

Y 40. La ley 27 , tít. 4.°,  P a r t id a  3.a , y los artículos 
786 y 822 de la ley de Enju ic iam ien to  c iv i l , porque con 
arreglo á sus disposiciones cesan los efectos del com pro
miso por el t rascurso  del plazo designado en la escri tu 
r a ,  sin que pudiera  prorogarse  vir tua l  ni Ilícitamente 
por u n a  providencia  d ictada al efecto por los amigables 
co m ponedores : .

Visto , siendo P o n en te  el Ministro D. Gregorio  o ucz 
S a r m ie n to :

Considerando que los laudos dictados por  los am iga
bles componedores so t ienen por homologados siempre 
que expresa  ó tác i tamente  h a y a n  sido consentidos por 
las p a r te s :

Considerando que el dictado en 23 de E n ero  uc 486Y 
lo fue tác i tam ente  por los r e c u r re n te s ,  quo notificados 
en tiempo o p o r tu n o , y habiéndoles dado copia del mis
mo , dejaron t rascu rr i r  el térm ino senalado por la ley 
pa ra  reclam ar su nulidad :

Considerando que dicho laudo fué complemento  uel 
de i.° de Mayo de 1861, que dictado den tro  del té rm ino  
asignado en el compromiso ap lazó ,  con a sen tim ien to  
de ámbas partes,  la declaración sobre validez ó nu l idad  
de la ven ta  para  después que t rascu rr ie ran  los dos m e
ses que se concedían al dem andado  á fin de obtener de 
la Adm inis tración la licencia de corta que necesa r iam en
te tenia  que preceder al fallo final de los arbitradores: 

Considerando, por lo expuesto , que la sen tencia  de 28 
de Octubre de 4865 no infr inge  la ley 27 ,  tít. 4. , P a r t i 
da 3.a , ni tampoco la doctr ina  legal de que la nulidad  
que proviene de u n  vicio radical puede reclam arse en  
cualquier tie m p o , porque sobre no citarse ley ni ju r i s 
p rudencia  quo sancione tal principio , se opone a  su ad 
misión la ley recopilada,  que señala  el té rm ino  en q ue  
aquella  puede reclamarse:  ̂ . 9

Considerando que la infracción de la ley 33, tit. 4. 
Pa r t ida  3.a y la del art.  896 de la de Enjuic iamiento  ci
vil, no pueden tomarse  en cuen ta  en este recurso por 
referirse al laudo de 4.° de Mayo de 4861, cuya  nulidad 
no ha  sido objeto de discusión en este pleito :

Considerando que no aparece infringido el art.  836 
de la citada ley de Enju ic iam ien to ,  porque la sen tenc ia  
que absuelve al dem andado  reconoce implíc i tam ente  la 
validez del laudo de 23 de E nero  , dictado cuino com
plemento para  l levar á efecto el de 1.* de M a y o , que por 
su calidad de e jecutorio ,  y porque  su ejecución era  per
sonal y negativa ,  consistente en el t rascurso  de los don 
meses sin haberse  facilitado por  los dem andados la li
cencia para  la c o r ta ,  debia  cumplirse  según dispone el 
a rt.  896:

Considerando que tampoco ha sido infringido el a r 
tículo 832 , porque a u n  suponiendo que e x is t i e r a , ta l  
infracción seria motivo de casación en la forma  ̂ y que 
los artículo^ 822, 823 y 824, referentes á las c lausu las  
que deben com prender  las escrituras de comprom iso ,  y 
á las consecuencias lógales que los mismos producen, 
no pueden tener  aplicación al presente  recurso por es
tar  reconocida por los recu rren te s  la validez de la es
c r itu ra  de 4 de Abril de 4864 :

Y considerando que el art.  786, que también se dice 
infringido , se refiere al juicio arbit ral  y no al de am i
gables componedores ;  y que el 831 no impone a estos 
¡a obligación de oir necesariamente á  las pa r tes  sino 
cuando ellas lo soliciten por creerlo n e ce sa r io , ó v o lu n 
ta r iam ente  se presenten para  tal objeto ;

Fallam os que debemos declarar  y declaram os no h a 
ber lugar  al recurso de casación in te rpues to  por D. Ge
naro Bonache y consortes ,  á quienes condenamos en 
las costas y á la pérdida de la cantidad depositada,  que 
se distr ibuirá  con arreglo á la ley ;  devolv iéndoselos  
autos á la Real Audiencia  de esta corte con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta n u e s t ra  sen tenc ia ,  que se p u b l i c a r e n  
la G a c e t a  é in se r ta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias,  lo p ronunciamos, 
m andam os y f ir rnainos .=  Juan  Martin Carramo]ino.== 
Tomás H u e t .= E u s eb io  Morales Pu ideban .—Manuel José 
de Posad il!o .=G  regó rio Juez Sarmiento.==Jose María 
Herreros de T e j a d a . — José María Pardo  Montenegro  

P u b l icac ió n .= L e id a  y publicada fué la an ter io r  sen
tencia por el Umo. Sr. D. Gregorio Juez Sa rm ie n to ,  Mi
nistro del Tribunal Suprem o de Jus tic ia ,  estándose ce
lebrando audiencia publica en su Sala primera,  Sección 
s e g u n d a , el dia de hoy, de que certifico como Escr ibano  
de Cámara.

Madrid 40 de Octubre  de 1866.== Gregorio  Camilo 
García.
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del Estado 
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Participes legos en diezmos. |
Marqués de Vallehermoso y Valderrama........................

.Jo sé  Benito C a n c ^  representado por Doña María
Dolores Qu^p0 de Lama, su madre, f . ...........................

Buque do Frias, como Marqués ¿s  Fróm ista, 4 4. .  . . . .
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6.347,333
75.856,566

7.598,348

5.580,840
64.494,385

645,690

488,799
5.689,848
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Juros.....................................

A los F iem os. Sres. T). José María Osorio y Querolt, 
i etique de Sessa; Doña María Cristina Osorio% Mos- 
i coso, Duquesa de Sánlúcar, Doña María Eulalia Oso- 
1 rio y Moscoso, Duquesa de las Torres, y Doña María 
f Rosalía Luisa Osorio y Moreno, Duquesa de Baena, 
\ hijos y herederos del Excmo. Sr. D. Vicente Pió Oso-
1 rio y Moscoso..........................................................................
f Antonio Martínez Cámara, Doña María del Rosario, 

Doña Josefa Martínez y Doña Leonor Martínez y 
V Cámara...................... .................................. .............................
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^erro-carriles,......................... .............
f A D. José de Salam anca, concesionario de la sección 
J de Loja á Granada, en el ferro-carril de Campillos á 
( Granada................. ......................................... ......................... 1 489.800 X )) X * » X 189.200 X » X

X
Los nombres y partidas de los acree

dores por estos conceptos se pu
blican por separado en la Gaceta 
y Diario de A v isos . ........................

?Deuda del personal del Tesoro..........................................
J ldem del material del mismo..................................................
) Corporaciones civiles................................................................
^Permutación de bienes del clero............................................
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Obras pias.......................................... .. | D. Miguel Romero Maurel, Cura ecónomo de la parro- ii r\ir» vi o )> » X

( quial del Sagrario de Granada.......................................... 1 6.049,518 » » » 6.019,51» X ft

Bienes secularizados___ * .................
í D. Francisco Cruz Perez Petinto , como poseedor de la 
j capellanía titulada de los Nevares, fundada en Ain- 
( zon, provincia de Zaragoza................................................. 1 4.904,986 X » X 1.901,926 » X X X V X

Renta del tabaco..................................
/ Excmos. Sres. Duquesa de Uceda y Duque de Frias, 
I por su propio derecho y como sucesores de los bienes 
( libres y vinculados del Duque de Frías»........................

X

1 6.437,495 » » 304,654 6.132,544 » X » X

Documentos antiguos no recogidos.

/Convento de religiosas de San Sebastian el antiguo, de
i  la ciudad del mismo nombre..............................................
I Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, como patrono de la 
i memoria de misas fundada por Doña Mariana G ri- 
;  jaiva, en el convento de San Felipe el Real de esta
V corte...........................................................................................
iS r . Cura párroco de Carabanchel de Abajo, como Ad-
1 ministrador de varías fundaciones...................................
! Cofradía y hospital de San Bernardo, de Palma de Ma-
V Horca............................................................. ...........................
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Depósitos judiciales*«, * ............. ..

D. Francisco y D. Antonio Cabanges y Domenech , de
recho-habientes de la quiebra de D. Juan Bautista

i P.Q han cpocí vr /̂ Amrvonin
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A la Dirección general del Tesoro público....................
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Préstamos y empréstitos....................

i A D. José Natino y Javaloyer, heredero de la viuda de

1 A D. José Amí, dueño por endoso............. ............ ............
1 Al mismo............. ..................... .............................  . . . . . .
1 Al m ism o............. .............................................. .....................
JAI m ism o............................. .......... ..................................
i Al mismo............. ..................................................................
( Al mismo.......... .......................................... .. . . .
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1 Al mismo................................................... . .
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837 493.634.849,796 498.998.690,778 80.974,307 404.946,893 67.985,777 55.691,289 84,646,445 489.800 90.983,099 77.370,507 6.823,731

Madrid 31 de Julio de 1866.=E1 Jefe del Departamento, Angel F . de Heredia.=V.° B .°=E1 Director general, Yereterra.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de E stad o .

Dirección de los Asuntos com erciales.
El Cónsul general de. España en Lisboa remite la si

guiente relación de los súbditos españoles fallecidos en 
aquel distrito consular, y cuyos expedientes incoados 
en dicha Cancillería no se hallan todavía terminados 
por^falta de presentación de herederos, el cual se publi
ca á continuación para los efectos consiguientes :

En 1$ Noviembre 4868 falleció Francisco Manuel 
Couto , se ignora su filiación, natural de Tuy. Dejó al
gún dinero y objetos de casa vendidos en pública su
basta, que, hacen 61.830 reis, los cuales están á disposi
ción de los herederos.

En $0 Enero 1863 Ramón Esteves, de Luneda, Ga
licia. Dejó poca ropa, que vendida en pública subasta 
produjo 1.860 reis, id. id.

En 10 Diciembre 1868 Juan Antonio Vázquez, se ig
nora su naturaleza. Dejó poca ropa, que vendida en 
pública subasta produjo 1.010 reis, id. id.

En 19 Abril 1863 Manuel Antonio Pedradas,.hijo de 
José y María Barreiro, de 80 años, soltero, de Ponte- 
vedra.  ̂Dejó poca ropa , que vendida en pública subasta 
produjo 980 reis, que responden á deudas.

En 4 Mayo 1863 Jacobo Andrés, se ignora su filia
ción , de 80 años, casado, de P órtela , Galicia, Dejó po
ca ropa, que vendida en pública subasta produjo 4.035 
re is , los cuales están á disposición de los herederos.

 ̂ E n  16 Mayo 1863 Francisco Antonio Miguez, de 64 
años, casado, de Malvas, Galicia. Dejó poca ropa, que 
vendida en pública subasta produjo 330 reis, id. id.

E n  8 Junio 1863 José Benito Acuña, soltero, de Ga
licia. Dejó poca ropa, que vendida en pública subasta 
produjo 980 reis, id. id.

En 87 Mayo 1863 Juan Domiguez, hijo de Fernando 
y Juana U cha, de 57 anos, casado, de Santa Cristina de 
Valeige, Galicia. Dejó poca ropa, vendida por un compa
ñero, de quien se reclamó el importe de 8.475 reis, id. id.

En 81 Mayo 1868 José Benito Vicente, hijo de Vi
cente y María Areal, de 58 años, soltero, de Padrones, 
Galicia. Dejó poca ropa, que vendida en pública subasta 
produjo 8.800 reis, id. id.

En 9 Julio 1863 José Vázquez, se ignora su filiación, 
de 53 añ os, soltero, de Orense. Dejó poca ropa y un re
loj vendidos en pública subasta, que produjo 16.585 reis, 
idem id.

E n 88 Noviembre 1868 Benito Perez Moreira, de Ga
licia. Dejó en dinero 4.440 reis, un reloj y poca ropa, que 
vendida en pública subasta produjo 7.870 reis , id. id.

En 81 Agosto 1863 Pedro González, de Galicia. Dejó 
ropa vieja y un reloj, que vendidos en pública subasta 
produjo 4.050 reis, id. id.

En 6 Abril 1868 Manuel Rodríguez, soltero, de Gali
cia. Dejó en dinero 10.010 reis y poca ropa, que vendi
da en pública subasta produjo 10.610 reis, id. id.

En 8 Setiembre 1863 Manuel Diaz, soltero, de Gali
cia. Dejó poca ropa, que vendida en pública subasta pro
dujo 1.980 reis, id. id.

E n  14 Setiembre 1863 Francisco V idal, de 63 años, 
viudo, de Santa María de Areas, Galicia. Dejó poca ropa, 
que vendida en pública subasta produjo 500 reis, id. id.

En 15 Diciembre 1863 Manuel Garrido, de Galicia. 
Dejó p o c o s  muebles y ropa vieja, que vendidos en pú
blica.. subasta produjeron 8.480 reis, id.id.

E n  81 Noviembrel863 Juan de Montes, hijo de Juan 
y Francisca Otero, de 57 años, de Ledeira, Galicia. Dejó 
poca ropa, que vendida en pública subasta produjo 1.800 
re is , id. id.

En 30 Diciembre 1863 Juan Fernandez, hijo de José 
Fernandez, de 38 años, de Camos, Galicia. Dejó poca 
ropa, que vendida en pública subasta produjo 8.800 reis, 
idem id.

En 1.° Diciembre 1864 José Casaes Luna, hijo de Pe
dro y de Benita, de 36 años, soltero, de Cambedo, Gali
cia. Dejó muebles y ropa, que vendidos en pública su
basta produjeron 15.875 reis , id. id.

■̂ n 3 Enero 1864 José María Villaverde, hijo de Pe
dro y María Iglesias, de 84 años, soltero , de Santiago, 
Galicia. Dejó pocas ropas y muebles, que vendidos en 
pública subasta produjeron 16.080 reis , id. id.

En 3 Enero 1864 Víctor Fernandez, se ignora su fi

liación , de 60 años , soltero , de Galicia. Dejó ropa ven
dida en pública subasta, que produjo 81.985 reis id. id.

En 9 Febrero 1864 José María L e a l, se ignora su fi
liación , de P orriñ o , Galicia. Dejó poca ropa, que ven
dida en pública subasta produjo 4.400 reis, id. id.

En 14 Enero 1864 Pedro José Rodríguez, hijo de 
Juan y María Magdalena, de 77 años, de San Julián de 
Almaña. Dejó poca ropa, que vendida en pública subasta 
produjo 180 reis id. id.

En 80 Abril 1864 Francisco B en tin , hijo de otro y 
María Hermida, de Insua, Galicia. Dejó poca ropa, que 
vendida en pública subasta produjo 8.635 re is , id. id.

En 83 Mayo Francisco Ribas, se ignora su filiación, 
de Galicia. Dejó poca ropa, que vendida en pública su
basta produjo 1.440 reis, id. id.

En 15 Julio Pantaleon Estebes, se ignora su filia
ción, de Galicia. Dejó ropas, que vendidas en pública su
basta produjei'on 19.060 reis , id. id.

En 15 Setiembre José do Regó, se ignora su filiación, 
de Galicia. Dejó poca ropa, que vendida en pública su
basta produjo 640 re is , id. id.

En 8 Agosto José Manuel Alonso , se ignora su filia
ción, de Galicia. Dejó poca ropa, que vendida en públi
ca subasta, produjo 4.750 reis , id. id.

En lo  Noviembre María Manuela , se ignora su filia
ción, de Galicia. Dejó pocos muebles y ropas vie jas, que 
vendidas en pública subasta produjeron 8.400 reis, idem 
idem.

En 1849 Juan Antonio Millan, casado, de Tuy (al 
parecer). Dejó en dinero 1.983.008 reis depositados en el 
Depósito público de este reino.

Este expediente sigue sus trámites, hallándose ac
tualmente pendiente de cumplimiento de exhorto diri
gido al Sr. Juez de la ciudad de Loanda ( Africa y

En 8 Abril 1865 José Rodríguez, hijo de Domingo y 
Juana González, de 51 años, de Santa Eulalia de Bar
roso, viudo; no dejó nada y falleció con testamento.

En 5 Marzo id. José Fariñas, se ignora su filiación, 
de Galicia; no dejó nada.

En 10 Octubre id: Francisco Domínguez , se ignora 
su filiación , de Galicia; dejó varias prendas de ropa que 
produjeron 4.800 reis.

En 9 Octubre id. Bernardo Vidal, hijo de José y de 
Teresa Bonet, de 38 añ os, de M ataró, casado ; dejó en 
dinero entregado por el dueño de la hospedería en que 
residió 900 rs., que fueron entregados á la viuda por 
medio de apoderado.

En 88 Diciembre id. Juan Antonio Pomar, se ignora 
su filiación, de 15 años, de Galicia, soltero; no dejó nada.

En 4 Julio id. José González, liijo de Ventura y de 
María González, de 60 años, de Galicia.

En 4 Agosto id. Bernarda Perez, hija de Alonso y 
de Manuela López, de 34 años, de Castropol.

En 8 Agosto id. José Benito Otero, hijo de Francis
co y de María Rosa, de 50 años, de San Miguel de Rio 
Frió.

En 18 Agosto id. Leonardo Sánchez, hijo de José Be
nito, de 34 años, de San Miguel de Tofe.

En 13 Agosto id. Domingo Antonio Lago, hijo de Jo
sé y de Juana Pausada, de 70 años, de Galicia.

En 9 Julio id. José Benito da Silva, hijo de Baltasar 
y de Manuela Garrido, de 45 años, de Salvatierra de 
Magos.

En 13 Julio id. Román Alonso, hijo de Manuela 
Alonso Ferradas, de 31 años, de Santiago de^Pontelas.

En 18 Agosto id. Francisco Fernandez, hijo de Do- 
mingo y de Manuela Fernandez, de 85 años, de Santa 
María de Amarante.

En 15 Agosto id. Francisco Sánchez, hijo de Manuel 
Sánchez y de Agustina Lorenza, de 63 años, de Tór
nelos de Montes.

En 19 Junio id.* Manuel Mariño, hijo de Domingo y 
Teresa Domínguez, de 86 años, de Galicia.

En 3 Agosto id. Roque Domínguez, hijo de Francis
co y de María Benita, de 35 años, de Santa María de 
Chain.

En 6 Julio id. Juan Domínguez hijo do Bernardo 
Domínguez y de María Rosa, de 55 amos, de Santiago 
de Pontelas. '**•«•• ’ v ,v r'

En 19 Setiembre id. José Ferreira, hijo de Domingo y 
de Manuela Tevcs, de 88 años , de San Ñuño de Teiga.

En 8 Setiembre id. Santiago M artin, hijo de Josc 
Martin y de María González, de 51 años, de San Pedro 
de Sella.

En 3 Setiembre id. Antonio P iñeiro , hijo de Pedro 
y de Jacoba Blanco, de 39 años, de Tórnelos de Montes.

En 4 Agosto id. Pedro Mazquez, hijo de Manuel y 
de Antonia Fernandez, de 64 años, de San Lorenzo de 
Cañón.

En 7 Julio id. Andrés Barrocela, hijo de José y de 
Teresa Boceta, se ignora la edad, de Galicia.

En 10 Setiembre id. Juan Antonio Armoiña, hijo de 
Antonio y de Cristina Alonso, de 53 años, de Santa 
Cristina de Valleja.

En 13 Octubre id. Manuel Durán, hijo de Antonio y 
de Rosa Rodríguez, de 50 años, de San Pedro de Achate.

En 5 Octubre id. Francisco Taboada, hijo de Fran
cisco y de Josefa Durán , de 36 años, de San Ciprian de 
Ribatebe.

En 19 Setiembre id. José Lobato, hijo de Francisco 
y de Joaquina Lobato, de 31 años, de San Pedro de 
Dimo.

En 80 Octubre id. Francisco de Soto, hijo de Marcos 
y de Manuela Franco, de58 años, de San Pedro de Bo- 
gallido.

En 8 Enero 1866 Benito Perez, se ignora su filia
ción , de Galicia; dejó poca ropa que vendida en subas
ta produjo 800 reis.

En 89 Diciembre 1865 José  Antonio Dávila, se igno
ra su filiación , de Galicia, viudo; dejó poca ropa que 
produjo 1.000 reis.  ̂ *

En 8 Marzo id. Manuel Domínguez, hijo de Juan y 
de Cármen Alvarez, de 30 años, de San Pedro de Ba
tallarles, Galicia.

En 8 Marzo id. Antonio Francisco Candeira, hijo de 
Juan Francisco y de Bárbara Candeira, de 45 años, de 
San Simón de L ira, Galicia.

En 8 Marzo id. José Rodríguez, hijo de Domingo y 
Juana González, de 56 años, de Santa Eulalia de Bar
roso , Galicia.

En 8 Abril id. José María Goamil, hijo de Manuel y 
Joaquina Maqueira, de 86 años, de San Martin de Ago- 
delo, Galicia.

En 10 Marzo id. Francisco Groba, hijo de Agustín 
y María Alvarez, de 18 años, de San Mateo de Oliveira, 
Galicia.

En 30 Marzo id. José Perez, hijo de Antonio y Ma
ría R eyes, de 44 años, de Santa María de Melón, Ga
licia.

En 10 Marzo id. Francisco Velloso, hijo de Antonio 
y de Rosa Douleda, de 63 años, de Santa María de Al
ba, Galicia.

En 81 Marzo id. Domingo Vázquez, hijo de Ignacio 
y María Jacinta Lorenzo, de 58 años, de Santa María 
de Bordejano, Galicia.

En 81 Marzo id. Pedro Carreiro, hijo de Domingo y 
María Douviña, de 74 años, de San Pedro de Posendes, 
Galicia.

En 83 Setiembre 18(34 José Lago, hijo de Francisco 
y Juana González, de 85 años, de Santa María de Conde, 
Galicia.

En 85 Marzo 1865 Manuel Faz, hijo de Juan y de 
Rosa Bastos, de 40 años, de San Miguel* de Pereira, 
Galicia.

En 86 Abril id. Domingo Domínguez, hijo de Fran
cisco y de Antonia María, de 35 años, de San Salvador 
de Maceira, Galicia.

En 14 Marzo id. Francisca Madera, hija de José y 
Severina Diaz, de 41 años, de Ayamonte , Andalucía.

En 7 Mayo id. Tomás Rodríguez, hijo de Pedro y de 
Tomasa Bietes, de 56 años, de Santiago de Cobelos, 
Galicia.

En 85 Abril id. Francisco García, hijo de Pedro y 
Rosario Rodríguez, de 34 años , de Santiago de Parada, 
Galicia.

En 14 Abril id. Domingo Soto, hijo de Manuel y Vi
centa Casala, de 18 años, de San Mamed de Labajanes, 
Galicia.

En 16 Abril id. Manuel Martin , h ijo  de Antonio y 
Francisca Gómez, d e49 años, de San Juan de Campos, 
Galicia.

; En 31 Marzo id. Francisco Alvez, hijo de Manuel y 
Gertrudis Vázquez, de 60 años, de San Juan de Viveiro, 
Galicia.

En 17 Marzo id. Juan Manuel Figueira, hijo de Pa
blo y Germana Rodríguez, de 46 años, de Santa María 
de Cabrál, Galicia.

En 80 Mayo id. Manuel Vázquez, hijo de Gonzalo y

Benita Novoa, de 76 años, de San Martin de Gró, Ga
licia.

En 84 Enero id. José Domínguez, hijo de Francisco 
y de Benita Vicente, de 19 años, de San Salvador de 
Maceira, Galicia.

En 16 Marzo id. Jacinto Rodríguez, hijo de José y 
María Perez, de 68 años, de Galicia.

E n  85 Marzo id. Bernardo José María, hijo de Juan 
Antonio y de Luisa Bullosa, de 57 años, de San Mar
tin de P icoña, Galicia.

En 8 Junio id. Manuel Martínez, hijo de Juan y de 
Bernarda Vicente, de 36 años, de San Salvador de Le
brada , Galicia.

En 3 Abril id. Francisco B arreiro , hijo de Antonio 
y de Ana P alm a, de 75 años, de Santa Baya de las Do
nas , Galicia.

En 6 Mayo id. Francisco Martínez, hijo de Juan y 
María Rosa Perez, de 36 años, de Santiago de Malbas, 
Galicia. .

En 85 Junio id. Manuel B arra l, hijo de Bernardo y 
de María B arra l, de 35 años, de Santa Eulalia de Mon- 
daris, Galicia.

En 16 Mayo id. Francisco Cousiño , hijo de Domin
go y Rosa González, de 46 años, de San Salvador de 
Maceira, Galicia.

En 8 Junio id. Ramón David, hijo de Martin y Rosa 
Francisca, de 64 años, de Santiago de Oliveira, Ga
licia.

En 3 Junio id. Andrés R e y , hijo de Manuel y Beni
ta de Castro , de 17 años, de San Juan de Lósam e, Ga
licia.

En 9 Junio id. Juan Antonio Reyes, hijo de Ramón 
y de María Antonia, de 60 años, de San Pedro de Sa
les, Galicia.

En 88 Julio id. José María González, hijo de Ramiro 
y Ana de Burbos, de 36 años, de San Bartolomé de Re- 
bordaes, Galicia.

Los anteriores fallecieron en el hospital ignorándose 
su estado, y no dejaron bienes algunos.

En 80 Junio id. Sabino Lorenzo, hijo de Manuel y 
Manuela García, de 30 años, de Soto Mayor, Galicia, 
soltero. Dejó poca ropa y muebles, que vendidos en pú
blica subasta produjeron 11.480 reis, entregados en 86 
de Agosto para satisfacer los gastos ocasionados en su 
enfermedad.

En 11 Agosto id. Bernardo Prudencio González, hijo 
de Antonio y Prudencia González, de 33 años, de San 
Salvador de Maceira, Galicia, soltero. Dejó 10.005 reis 
y varios papeles insignificantes, entregados á persona 
competentemente autorizada.

 ̂ En 13 Agosto id. Juan Ramón Romero, se ignora su 
filiación, de Galicia. Dejó 45.180 reis y varias prendas de 
ropa, que vendidas en pública subasta produjeron 10.000 
reis, todo depositado en el Consulado general.

En 13 Agosto id. Martin Fernandez, se ignora su fi
liación, procedente del Japón. Dejó 41.045 reis entrega- 
gados por el Ministerio de Negocios extranjeros de este 
reino, todo depositado en el Consulado general.

En 30 Setiembre id. Francisco Grande , se ignora su 
filiación, de Soto Mayor, Galicia, casado. Dejó algunos 
muebles y ropas, que produjeron en la subasta 33.115 
reis que responden á deudas de mayor importancia se
gún escritura presentada ante el Consulado.

En 9 Setiembre id. Fernando Soto, hijo de Domingo 
y de María Ribeiro, de 63 años, de Lisboa, naturalizado 
súbdito español, viudo. Dejó ropas y muebles que pro
dujeron en pública subasta 94.600 re is , depositados en 
la Caja consular, pendiente de reclamación.

En 19 Setiembre id. Antonio Barroso, hijo de José y 
Antonia Rodríguez, de 85 años, de Galicia, casado. Dejó 
poca ropa entregada á la viuda.

En 3 Diciembre id. José María Fernandez, se ignora 
su filiación, de 39 años, de Galicia. No dejó nada y fa
lleció en el hospital.

D irecció n  g e n e ra l de O bras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de l . # de Se

tiembre último, esta DireccioiEgeneral Ira señalado el dia 
83 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 8, 11 y 18 de la sección de carretera de Cór
doba á Baena, que forma parte de la de segundo orden 
do Jaén á Córdoba, cuyos respectivos presupuestos as
cienden a 834.007 escudos 300 milésimas

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 efe Marzo de 1858, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto , para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 11.700 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en e fe c - , 
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado* para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, . 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo1 ménos de 800 escudos, quedando las demás a 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
escudos

Madrid 20 de Octubre de 1866.=E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 80 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos 8 , 11 y 18 
de la sección de carretera de Córdoba á Baena, que forma 
parte de la de segundo orden de Jaén á Córdoba, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de 
Agosto último, esta Dirección general ha señalado el dia 
83 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo primero de la carretera de tercer orden 
de Jerez de la Frontera á Chipiona, por Sanlúcar, cuyo 
presupuesto asciende á 90.618 escudos 813 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cádiz 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ám
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos ^arreglándose exactamente al adjunto modelo; y Ia 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta [subasta será de 4.530 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec- „ 
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 800 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
escudos

Madrid 80 de Octubre de Í866.^=*E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Dclda.



Modelo de proposición.

D. N. N., vceino d e . . . enterado del anuncio publi
cado con fecha SO de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo primero de la 
carretera de tercer orden de Jerez de la Frontera á Obi 
piona, por Sanlúcar, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de-----

(Aquí la proposición que.se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente ol tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las ubras.j

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 14 
de Diciembre de 1804 y 25 de Agosto último, esta Direc
ción general lia señalado el dia 23 del próximo mes de 
Noviembre, á las doce de su mañana, para la adjudica
ción p,n pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer órden de Arquillos el Nuevo á Yillacarrillo, por 
Navas de San Juan, cuyo presupuesto asciende á 379.118 
escudos 141 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ám- 
i'os puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos .arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
e n t id a d  que lia de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 18.955 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarle 
á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. i

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 400 escudos, quedando las demás á vo- !
Imitad do j o s  Imitadores siempre que no bajen de 2 0 0  
escudos.

Madrid 20 de Octubre de 1866.=E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. „ . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 20 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 1
en pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
orden de Arquillos el Nuevo á Villacarrillo, por Navas 
de San Juan , se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 1 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex- '
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, j
por la que se compromete el proponente á la ejecución '
de las obras). (

(Fecha y firma del proponente.)

• En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 26 de 
Noviembre de 1864 y 18 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 23 del próximo mes de No- ¡
viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación 1
en publica subasta de las obras de la carretera de ter
cer órden de Alcázar de San Juan á Herencia, cuyo • 
presupuesto asciende á 103.483 escudos 759 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo m ento , y en 
Ciudad-Real ante el Gobernador de la provincia; ha- ,
liándose en ambos puntos de manifiesto , para conocí- ¡
miento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos eerra- 
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo-, y la '
cantidad, que ha de consignarse préviamente como ga- i
rantía para tomar parte en esta subasta será de 5.274 es
cudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejo
ra por lo ménos de 200 escudos, quedando las demás 
¿  voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 
100 escudos.

Madrid 20 de Octubre de 18 6 6 .= E l  Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 20 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de ter
cer órden de Alcázar de San Juan á Herencia, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se comprometo el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Marzo de 1863, esta Dirección general ha señalado el 
dia 23 del próximo mes de Noviembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer órden de Villasante á Sola
res, por Espinosa de los Monteros, en la provincia de 
Búrgos, importante su presupuesto 77.421 escudos y 818 
milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en B úr
gos ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 3. i /0 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lomó
nos de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 30 escudos

Madrid 20 de Octubre de 4866 .=  El Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 20 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras do la carretera de tercer 
órden de Villasante á Solares, por Espinosa de los Mon
teros, se compromete á tomar á su cargo^ la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa- ' 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirücndo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Te

soro procedente del p e r s o n a l , que se han entregado por

s as a f u ma s  en el mes de Febrero ultimo vara reco-  
(J r con ellas de la tesorería  los titulo* de dicha alase 

e euda <¡ue se han expedido en equivalencia de l iqui
dan es pract icadas por las respectivas o f ciñas,  con 

vepresión de su i m po r te , causantes ó herederos d quie
nescorresponden , apoderados que las han recogido y 
¡echas en que lo han verificado.

( EN TRO  DE ESTADO.

De amortizablc.
* * m c r o  2.824 de salida de la factura; su importe 

1.466 escudos 481 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel de la Palomera; recogido por D. Carlos Parajes el 
dia 9 de Febrero de 1866.

Del personal.
Núm. 112.644 de id.; su importe 2.026,111; corres

pondiente á D. Manuel de la Palomera; recogido por Don 
Cárlos Parajes el dia 9.

CEN TRO DE  G U E R R A .

Número 111.311 de salida de la factura; su importe 
108 escudos 341 milésimas; correspondiente á D. R a-  
morqlmbert; recogido por D. Ignacio de Tró el dia 23.

Núm. 112.720 de id..; su importe 247,500; correspon
diente á D. Ramón Galvez y Cortes; recogido por Don 
Laurencio de Aguilar el dia 23.

Núm. 112.810 de id.; su importe 2.394; correspon
diente á D. Miguel Gotarredona; recogido por Doña Do
lores Rodríguez Valcárcel el dia 23.

Núm. 112.811 de id.; su importe 797.474; correspon
diente á D. Tadeo de Pablo y Ayuso; recogido por Don 
Miguel de los Santos Baró el dia 23.

C EN TR O  D E  MARI NA .

Número 43.197 de salida de la factura; su importe 
281 escudos 353 milésimas; correspondiente á D. José 
Luis Regalado; recogido por D. Marcelino del Arco el 
dia 46.

Núm. 112.721 de id . ; su importe 222,766 ; correspon
diente á D. Miguel Aneiros; recogido por D. Marcelino 
del Arco el dia 9.

Núm. 112.722 de id . ; su importe 189,308; correspon
diente á D. Juan Andrés B ar ja ;  recogido por D. Juan 
María Moya el dia 23.

Núm, 112.727 de id.; su importe 61,388; correspon
diente á D. Felipe Seselles; recogido por D. Marcelino , 
del Arco el dia 9.

P R O V IN C IA  D E  B A D A JO Z.

Número 112.712 de salida de la factura; su importe 
1.400 escudos 30 milésimas; correspondiente á D. Fran
cisco José Luna;  recogido por D. José Máximo Perez el 
dia 16.

P R O V I N C I A  D E  C Á C E R E S .

Número 97.203 de salida de la factura; su importe 
1.944 escudos 812 milésimas; correspondiente á D. Ja -  ¡ 
cinto Mendez; recogido por D. Antonio de Peña el 
dia 23.

PR O V I N C I A  D E  L A  CORUÑA.

Número 112.458 de salida de la factura; su importe 
995 escudos 25 milésimas; correspondiente á D. Gabriel 
Varela; recogido por D. A. Sánchez y compañía el 
dia 23.

Núm. 112.649 de id., su importe 87,742; correspon
diente á D. José Taboada; recogido por D. Marcelino del 
Arco el dia 8. -

P R O V I N C I A  D E  M ADR ID . i

Número 4.713 de salida de la factura; su importe 
4.327 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. Lo
pe de Mesa; recogido por D. Vicente Castañeda el \
dia 9. ■

Núm. 75.446 de id.; su importe 1.219; correspon
diente á D. José Figuerola; recogido por D. Mauricio Mu- ¡ 
riel el dia 19. !

P R O V I N C I A  D E  M Á LA G A . ^

Número 13.276 de salida de la factura; su importe í 
1.124 escudos 774 milésimas; correspondiente á D. Mi
guel González Labarra; recogido por D. Francisco Mo- ] 
reno Cañas el dia 23. ‘ í

Núm. 59.813 de id.; su importe 1.612,299; correspon
diente á Doña Carlota Urruela; recogido por D. Teodo- ■ 
ro Arias el dia 3.

PR O VIN C IA  D E  O R E N S E .

Número 93.140 de salida de la factura; su importe 
487 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. Mi
guel Rodríguez Estevez; recogido por D. Simón de (
Grados el dia 9.

P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A .

Número 112.465 de salida de la factura; su importe ¡ 
37 escudos 42 milésimas; correspondiente á D, Domin
go Hermida; recogido por D. Nazario Bustillo el dia 23.

P R O V I N C I A  D E  SE GO VIA. i

Número 112.731 de salida de la factura; su importe 
731 escudos 100 milésimas; correspondiente á D. Julián 
Casado; recogido por D. Salvador García Zorrilla el 1
dia 9.

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

Número 89.615 de salida de la factura; su importe 
890 escudos 450 milésimas; correspondiente á D. Luis 
María Moreno; recogido por D. Tomás Perez Anguila 
el dia 16.

Núm. 112.662 de id . ; su importe 2.010,552; corres
pondiente á Doña María Dolores Prieto; recogido por 
D. José León Calabaza el dia 16.

Núm. 112.713 de id.; su importe 1.147,420; corres
pondiente á D. Juan Bautista Carrogio y Diaz: recogido 
por D. Tomás Perez Anguita el dia 9.

Núm. 112.714 de id.; su importe 705,820; correspon
diente á D. Juan Llamas; recogido por D. Tomás Perez 
Anguita el dia 9.

Núm. 112.715 de id . ; su importe 1.845,632; corres
pondiente á D. Antonio Mazuelo Ojeda; recogido por 
D. Tomás Perez Anguita el dia 9.

Núm. 112.716 de id.; su importe 978,132; correspon
diente á D. José Moreno Sánchez; recogido por D. To
más Perez Anguita el dia 9.

Núm. 112.717 de id.; su importe 4.499,472; corres
pondiente á D. Miguel Toledano; recogido pof D. Tomás 
Perez Anguita el dia 9.

Núm. 112.718 de id.; su importe 2.167,400; corres- 
podiente á D. Agustín Vilches; recogido por D. Tomás 
Perez Anguita el dia 9.

Núm. 112.719 de id . ; su importe 1.254,555; corres
pondiente á Doña Antonia Zambrano; recogido por Don 
Meliton Mendoza el dia 23.

Núm. 112.732 de id . : su importe 1.907,584; corres
pondiente á D. José Benitez T o ro ; recogido por D. Me
liton Mendoza el dia 23.

Núm. 112.814 de id.; su importe 1.387,342; corres
pondiente á D. Juan José Benitez; recogido por D. Me
liton Mendoza el dia 23.

P R O V I N C I A  D E  T O L E D O .

Número 36.198 de salida de la factura; su importe 
404 escudos 833 milésimas; correspondiente á D. Fran
cisco Oliva; recogido porD. Eduardo de Toro y Navarro 
eQdia 16.

P R O V IN C IA  DB  T E R U E L .

Número 110.970 de salida de la factura; su importe 
2,015 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. Ni
colás C1 avería; recogido por D. Ignacio Martin Baraya 
el dia 23.

Núm. 112.664 de id.; su importe -1.759,500; corres
pondiente á D. Sebastian Armengor; recogido por Don 
Ignacio Martin Baraya el dia 9.

P RO VIN CI A D E  V A L E N C I A .

Número 112.816 de salida de la factura; su importe 
621 escudos 700 milésimas; correspondiente á Doña Ri
ta Vives; recogido por D. Salustiano Sánchez el dia 23.

C L E R O  S E C U L A R .
DI ÓCESIS DE  ASTORGA.

Número 111.131 de salida de la factura; su importe 
1.197 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. José 
R a m o s ; recogido por D. Antonio Ferrer Montaña el 
dia 9.

Núm. 112.671 de id.; su importe 1.239,600; corres
pondiente á D. Miguel Vicario; recogido por D. Antonio 
Ferrer Montaña el dia 9.

DI Ó CE SIS  DE  B U R G O S .

Número 111.688 de salida de la factura; su importe 
818 escudos 500 milésimas; correspondiente á D. Ma
n u e l  Rodríguez; recogido por D. Francisco Rodríguez' 
Marin el dia 9.

Núm. 112.739 de id.; su importe 931,200: correspon
diente á D. Domingo Revilla; recogido por D. Modesto 
de Celis el dia 23. _

Núm. 112.740 de id.; su importe -bO.lOO; correspon
diente á D. Ramiro R o d rigu e^  recogido por los se
ñores Gómez hermanos el dia

Núm. 112.820 de id.: su importe 2.375.109; corres
pondiente á D. Tomás Murillo; recogido por D. Simón 
Bustos el dia 23.

DIÓCES IS DE  CU EN C A.

Número 85 229 de salida de la factura; su importe 
3 .729escudos 7 1 0 milésimas;correspondiente á Ib Fran
cisco Ansaldo; recogido por el causante el dia 9.

DIÓCESIS  DE CA NAR IAS.

Número 112.741 de salida de la factura; su importe 
2.015 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. R a

fael María Navarro; recogido por D. Andrés Curra! e: 
dia 23.

Núm. 112.742 de id.; su importe 1.077 : c o r r e s p o n 
diente á D. Antonio María Escobar; recogido por D. Se
gundo de Pinada el dia 23.

DIÓCESIS D E GRANADA.

Numero 112.743 de salida de la factura: su impone 
1.894 escudos 456 milésimas; eorresp"inliente á D. Joa
quín Hernández; recogido por 1). Tomás Corduii el 
dia 23.

DIÓCESIS DE JA C A .

Número 112.837 de salida de la fictura: su importe 
1.557 escudos 500 milésimas; correspundiente á D. An
tonio Grasa ; recogido por D. José Mart in  Sánchez el 
dia 23.

DIÓCESIS DE  J A E N .

Número 112.679 de salida de la factura: su importe 
1.436 escudos lOO^milésimas; correspondiente á D. Ber- 
nardin» Estrem era; recogido por D. Eusebio F. Sorra 
el dia 9.

DIÓCESIS DE  L É R I D A .

Número 112.519 de salida de la factura: su importe 
2.433 escudos 200 milésimas; correspondiente á 1). Ja i
me Ainza; recogido por D. Manuel González Serrano 
el dia 9.

DIÓCESIS D E  LE O N .

Número 111.920 de salida de la factura ; su importe 
1.724 escudos 326 milésimas; correspondiente á Don 
Francisco Blanco; recogido por D. Antonio Diaz Quin
tana el dia 23.

DIÓCES IS DE  LUGO.

Número 112.379 de salida de la factura; su importe 
1.106 escudos 300 milésimas; correspondiente á D. Ma
nuel Andrés Casal; recogido por D. Francisco Escobar 
el dia 9.

Núm. 112.781 de id.; su importe 1.580,728; corres
pondiente á D. Juan Sánchez Mosquera; recogido por 
D. Manuel González el dia 23.

DIÓ CESIS D E  L É R I D A .

Número 103.631 de salida de la factura ; su importe 
2.032 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. R o 
que Grau; recogido por D. Salustiano Sánchez el dia 23.

Núm. 112.490 de id.; su valor 1.610,538; correspon
diente á D. Francisco Purroy y Tevés; recogido por Don 
Joaquín Lezcano el dia 16.

DIÓCES IS D E  MONDOÑEDO.

Número 112.400 de salida de la factura ; su impor
te 1.969 escudos 184 milésimas; correspondiente á Don 
José Cao y Cordido; recogido por D. José Godino el dia 9.

DI ÓCESI S D E  O R E N S E .

Número 91.808 de salida de la factura; su importe 
1.179 escudos 428 milésimas; correspondiente á D. José 
Cordido; recogido por D. José Godino el dia 9.

Núm. 112.685 de id.; su importe 1.791,400; corres
pondiente áD. Antonio Llamas; recogido por D. Miguel 
Montalvo el dia 9.

Núm. 412.829 de id.; su importe 1.629,313; corres
pondiente á D. Angel Rodríguez; recogido por D. San
tiago Fernandez el dia 23.

DI ÓCESI S D E  OVIEDO.

Número 111.907 de salida de la factura; su importe 
1.479 escudos 664 milésimas; correspondiente á D. Vi
cente Fernandez y Cuevas; recogido por D. Joaquín 
María San Miguel el dia 16.

Núm. 112.744 de id.; su importe 2.248,568; correspon
diente á D. Juan Alvarez; recogido por los Sres. Gómez 
hermanos el dia 23.

Núm. 112.743 de id.; su importe 1.940,573; correspon
diente á D. Francisco Javier Alvarez; recogido por los 
señores Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.746 de id/, su importe 4.908,280; corres
pondiente á D. Francisco de Aguila; recogido parios  
Sres. Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.747 de id.; su importe 2.130,003; corres
pondiente á D. Fernando Arguelles Miranda; recogido 
por los Sres. Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.748 de id.; su importe 1.621,014; corres
pondiente á D. Felipe de Aladix ; recogido por los seño
res Gómez hermanos el dia 23. :

Núm. 112.749 de id.; su importe 1.109,142; corres
pondiente á D. Alonso Albuerne; recogido por D. San
tiago Marcellan el dia 23.

Núm. 112.750 de id.; su importe 649,337; correspon
diente á D. Alonso Carvajal; recogido por los Sres. Gó
mez hermanos el dia 23.

Núm. 112.751 de id.; su importe 1.679,880; corress 
pondiente á D. Ramón Carrizo; recogido por los señore- 
Gomez hermanos el dia 23.

Núm. 112.752 de id.; su importe .1.443,799; corres
pondiente á D .  Casimiro Campomanes; recogido por los 
Sres. Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.753 de id.; su importe 1.583,201; corres
pondiente á D. Venancio del Cotero; recogido por los 
Sres. Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.754 de id . ; su importe 1.965,785; corres
pondiente á D. Francisco Cienfuegos del Manzano; re
cogido porD. Santiago Marcellan el d ia23.

Núm. 112.755 de id . ; su importe 308,663; correspon
diente á D. Joaquín Diaz; recogido por los Sres. Gómez 
hermanos el dia 23. *

Núm. 112.756 de id.; su importe 772,969; correspon
diente á D. Victoriano Diaz; recogido por los Sres. Gó
mez hermanos el dia 23.

Núm. 112.757 de id.; su importe 1.548,550; corres
pondiente a D. Domingo Antonio Fernandez ; recogido 
por los Sres. Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.758 de id . ; su importe 2.232.189 ; corres
pondiente á D. José Antonio de la Fuente ; recogido por 
D. José Gómez el dia 23.

Núm. 112.759 de id.; su importe 1.232,958; corres
pondiente á D. Francisco García R e a l ; recogido por los 
Sres. Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.760 de id.; su importe 758,461; correspon
diente áD. Joaquín García Saliente; recogido por los se
ñores Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.761 de id.; su importe 2.213,385; corres
pondiente á D. José María García; recogido por los se
ñores Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.762 de id.;.su importe 1.550,370; corres
pondiente á D. Juan López Gutiérrez; recogido por los 
Sres. Gómez hermanos el dia 23..

Núm. 112.763 de id . ; su importe 4.654,722; corres
pondiente á D. Antonio Martínez Casavieja; recogido 
por los Sres. Gómez, hermanos el dia 23.

Núm. 112.764 de id.; su importe 1.834,816; corres
pondiente á D. Angel Paez; recogido por los señores 
Gómez hermanos el dia 23.

Núm. 112.765 de id.; su importe 3.087,650; corres
p o n d i e n t e  á D. Inocencio Penzol Labandera; recogido 
por los Sres. Gómez, hermanos el dia 23.

Núm. 112.766 de id.; su imperte 1.461,828; correspon
diente á D. Juan Antonio Rodríguez; recogido por los 
Sres. Gómez, hermanos el dia 23.

Núm. 112.767 de id.; su importe 1.716,210; correspon
diente á D. Francisco Trelles; recogido por D. Santiago 
Marcellan el dia 23.

Núm. 112.768 de id.; su importe 1.582,640; corres
pondiente á D. Hilario -Vara; recogido por los señores 
Gómez hermanos el dia 23.

DIÓ CE SI S D E  P A M P L O N A .

Número 112.783 de salida de la factura; su importe 
1.095 escudos 400 milésimas; correspondiente áD. Zaca
rías Albeniz; recogido por D. Joaquín Bescansa el dia 13.

D IÓ CE SIS  DE P L A S E N C I A .

Numero 83.097 de salida de la factura; su importe 
2.062 escudos 900 milésimas; correspondiente á D. E 3-  
léban García de la Calle ; recogido por D. Francisco 
Javier Ciavijo el dia 23.

DIÓCESIS DE  F A L E N C I A .

Número 112.689 de salida de la factura ; su importe 
733 escudos 400 milésimas, correspondiente áD. Gaspar 
Platero; recogido por D. José Elipe e| dia 1.°

Núm 412.770 de id.; su importe 1.784,686; correspon
diente á D. Simón del Castillo: recogido por D. Vicente 
Espinosa el dia 23.

DI ÓCESIS D E  SA LAMA NCA .

Número 90.416 de salida de la factura; su importe 
295 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. Anto
nio Guerra; recogido por D. Juan Herrero Pinto el 
dia 23.

DI Ó CES IS DE  SEGOV IA.

Número 111.995 de salida de la factura ; su importe 
1.109 escudos 767 milésimas: correspondiente á D. Pe
dro Sanz Martin; recogido por D. Eleuterio Rodríguez 
Carvajal el dia 23.

Núm. -112.63 i de id.: su importe 339,422 ; correspon
diente á D. Pascual Redundo; recogido por D. Víctor Zu- 
gasti el dia 23.

DIOCESIS DE  S E V I L L A .

Número 87.027 de salida de la factura; su importe 
1.842 escudos 600 milésimas; correspondiente á D. Fruc
tuoso Muñoz; recogido por D. Ilobustiano Boada el 
dia 23.

Núm. 93.163 de id.: su importe 4.200,419; correspon
diente á D. Francisco Llamas; recogido por D. Paulino 
Boada el dia 24.

Núm. 112.78i.> de id.; su importe 370,017 : correspon
diente á D. Antonio Prieto: recogido por D. Robustiaim 
Boada el dia 23.

r-TO ESIS DE SANT íav . 9"

Numeia- 1Í2.455 de salida de ia factura: ?li úr ê • 
1.4 i/» t.'S'Mhi' »s •!• h 1 u;Pésimas : u •¡•respondiente á Ib Ma
nuel Ageitos: recogido por I). Mariano Gómez el dia 23.

N■ :n. 112.535 d e  id. :  su importe V'E.í 'h': mu-respon
diente á D. Yaient'.n Guerra: rc-.mgidu por D. Jusé Keixer 
el dia 9.

Num. 112.7.1 de id.: >u impor.e ! .2i' í.30'1: corres
pondiente á Ib Ar:d:v< Lorenzo; recogido por D. Fran- 
cisc'i Julián el dia 23.

Núm. 112.781 de id.: /u importe 1.108,257: corres
pondiente* á D. Ant-nE, Vaz-pue/: reeogid ■ por D. Fran
cisco Juila 11 el dia 23.

m b  E - m  DE S A M A N  I 'Ki; .

N ú m e r o  1 < > 1.1 i 1 de salida de la factura: su importe 
838 escudes 5i M milésimas: correspondiente á I). San
tiago Quijam•: me gime por D. José Eym e! dia 23.

'Num.Alé GG •;e id.: su importe 1.612.973: correspun
diente á D. M a n u e l  sainz Trúpaga; recogido por D. José 
Eyró el dia 23.

Núm. 112.631 de id.: su importe 1.771.361; correspon
diente á D. Juan Aifnmso Gutiérrez; recogido por Lb Vi
cente Elias Nufiez el dia 9.

Num. 112.819 de id.; su importe 195,987; correspon
diente á D. Antonio Revilla; recogido por D. Robustiano 
Boada el dia 23.

DIÓCESI S DE  T O L E D O .

Número 112.773 do salida de la factura; su importo 
429 escudos 100 milésimas; correspondiente á D. Ciría
co Moreno; recogido por D. Alonso de Ponte el dia 23.

DI ÓCESIS DE T E N E R I F E .

Número 101.328 de salida de la factura; su valor 
3.740; correspondiente á 1). Juan Martínez ; recogido por 
D. Ignacio de Tró el dia 9.

DIÓ CESIS DE  T UY .

Número 77.401 de salida de la factura: su importe 
1.380,571; correspondiente á D. Bernardo Gil; recogido 
por D. Antonio Diaz Quintana el dia 23.

DI ÓCESI S T E R U E L .

Número 199.877 de salida de la factura; su importe 
980escudos 500 milésimas; correspondiente á D. Esteban 
Aracúes; recogido por D. Benito Fuertes el dia 16.

Núm. ¡¿99.879 de id.; su importe s2.391,500; corres
pondiente á D. Francisco Villalva; recogido por D. Be
nito Fuentes el dia 23.

DIÓ CESIS DE  TORTOSA.

Número 112.260 de salida de la factura ; su importo 
637escudos 600 milésimas; correspondiente á D. Sinfo- 
roso Piquer.

Núm. 112.638 de id.; su importe 841,900; correspon
diente á D. Manuel Salvador.

Núm. 112.788 de id.; su importe 464,400; correspon
diente á D. Bautista Cucala.

Núm. 112.789 de id.; su importe 891,800; correspon
diente á D. Andrés Esteller.

Núm. 112.790 de id.; su importe 4.183,500; correspon
diente á D. Fernando Paladella.

Núm. 112.791 de id.; su importe 368,100; correspon
diente á D. Domingo Pascual.

Núm. 112.792 de id.; su importe 234,400; correspon
diente á D José Pelecha.

Núm. 112.793 de id . ; su importe 434,100; correspon
diente á D. Bruno Pastor.

Núm. 112.794 de id.; su importe 434,100; correspon
diente á D. Lorenzo Piñón.

N um. i 12.795 de id.; su importe i. 143,509; correspon
diente á I b  Pascual Puig.

Nuin. 118-796 de id.; su importe 435,200; correspon
diente á IJ. Silve»!re Piquer.

Num. 112.797 de id.,’ su importe 188,600; correspon
diente á D. José Pujante.

Núm. 112.798 de id.; su importe 368,100; correspon
diente á D. Cárlos Puchol.

Núm. 112.799 de id.; su importe 210,100; correspon
diente á D. Vicente Rovira.

Núm. 1J2.80O de id.; su importe 394,400; correspon
diente á Ib Jonnuin Santa Pau.

Núm. -112.801 de id . ; su importe 837,600; correspon
diente á D. Gregorio San Martin.

Num. 112.802 de id.; su importe 538; correspondien
te á D. Raimundo Segarra.

Num. 112.803 de id.: su importe 0 0 ; correspondien
te á Ib Vicente Tarancon.

Num. 112.801 de id.; su importe 594,200; correspon
diente á D. Francisco Tenas.

Núm. 112 805 de id.; su importe 2.253,400; corres
pondiente á D. Tomás Yalls.

Núm. 112.806 de id.; su importe 344,100; correspon
diente á I). Joaquín Yilanuva.

Num. 112.807 de id.; su importe 618,300; correspon
diente á D. Clemente Vives.

Núin. 112.808 de id.; su importe 995,600; correspon
diente á D. José Yiver.

Núm. 112.809 de id.; su importe 443,300; correspon
diente á D. Bautista Zaragoza.

Todas las facturas de esta diócesis las ha recogido 
D. Joaquín Marqués y Llueh el dia 23.

DIÓCESI S 1)E V A L E N C IA .

Número 112.703 de salida de la factura; su importo 
1.462 escudos 600 milésimas; correspondiente á D. Fran
cisco Miñana; recogido por D. Juan Stuych y Llorct el 
dia 23.

DIÓCESIS D E  ZAMORA.

Número 101.250 de salida de la factura; su importo 
1.425 escudos 100 milésimas; correspondiente á D. José 
Peleteiro; recogido por D. Cárlos María Rebollo el dia 9.

Núm. 112,540 de id.; su importe 593,600; correspon
diente á Ib Jusé Fernandez; recogido por D. Simón 
de Grados el dia 9.

Madrid o de Agosto de 1866.= E 1  Secretario, Gr^g1-- 
rio Zapatería.—■■W B.°=Verctcrra.

Junta mista
P A R A  D IS T R IB U IR  LOS FONDOS REC AU DA DO S EN MADRID CON 
DESTINO Á DONATIVOS EN  F A V O R  DE LOS INUTILIZADOS DE  

L A G U E R R A  DE  Á F R I C A .

N Ú M E R O  1 º

E stado en que se expresa el importe de los donativos de 
todas clases puestos á disposición de esta Junta desde 
i.° de Junio á f in  de Setiembre de 1866.

Eses. Mils.

Remitido hasta fin de Junio último, se
gún el estado publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 11 de Julio de este año, 
número 192. 1.183.210,479

Madrid 21 de Octubre de 18G6.=E1 General Secreta
rio, Gabriel Saenz de Buruaga. =V.°  B .* =  El Capitán 
General, Presidente, Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  2.°

Relación en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter general para  los heridos, in
utilizados y familias de los fa llecidos , con expresión de las cantidades que se han distribuido por cuenta de los m is
m os , v de los demás gastos ocurridos hasta fin de Setiembre de 1866. .

J Escudos. Milésimas.
CARGO ------------------------

ingresado según el estado núm-. l . V . . . ..................   a       1.183.210,479
intereses realizados hasta fin de Junio de este año, según la cuenta del segundo trimestre ^

inserta en la Gaceta de 11 de Julio siguiente, núm: 192........................... #....................... f.....................  34.790,639
De donativos especiales se abonaron á generales con arreglo á la base 4.* de la Real órden de 19 

de Diciembre de 1861, publicados en la Gaceta de 11 do Julio siguiente, núm. 192 ..................... 11.3/4,568

S uma......................................................  1.229.375,686
Deducido el importe de donativos de carácter especial, cuya distribución se detalla en la rela

ción número 3.°, que asciende á  ......................     61.145,204

Quedan para donativos do carácter general, que comprende á los heridos é inutilizados y fami
lias de los fallecidos en la campaña de Africa y demás atenciones generales..................................  1.168.230,422

D A T A .

Reintegrado al Tesoro público en 30 de Abril 
ultimo por los adelantos que han hecho las di
ferentes Tesorerías de provincia paralas pa
gas mandadas satisfacer por las Reales or
denes de 21 de Junio de 1860 y 19 de Diciem
bre de 1861 a los heridos é inutilizados, pa
dres , viudas y huérfanos de los tallecidos,
acreditadas en seis recibos.. .  . ...................  420 \

Idem en tres cuotas de inutilizados satisfe- f 1.850
chas á igual número de individuos, acredita- ( ]
das en otros tantos rec ibos.  .............................. 1.430 J I

Idem en 7 Julio para los dos pagas referentes I
á las expresadas Reales órdenes, acreditadas 1
en dos recibos : * • * ; : ...............................  ) 1 ^  \

Idem en seis cuotas de inutilizados correspon- r 2 080 / D142.1oo,o69
dientes á igual número de individuos, acre- í ’ I
ditadas en otros tantos recibos .............. 1.972 ' I

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Junio último . 1
según el estado publicado en la Gaceta de 11 de Julio si- J
guiente, núm. 1 9 2 . ...........................................................................  1.138.22-0,569 /
b 1.142.190,346

IN T E R E S E S .  /

En 30 de Abril último satisfecho al Tesoro público á ra -  I
zon de 3 por 100 anual hasta el reintegro de las canti- 1
dades adelantadas por diversas Tesorerías de provincia.. .  22,857 > ^  - 77 I

Idem en 7 de Ju lio .................................................................................  11,920 ( ' / ___________

Diferencia. . . , .......................... 26.040,076

Madrid 21 de Octubre d e !8 6 6 .= E l  General Secretario, Gabriel Saenz de Burunga.=V.* R."-~El Capitán General, 
Presidente, Manuel d° la- Loncha..

N Ú M E R O  3.º

E st a d o  en que se m anl/ iesia  las  can t idades  qu e  se h a n  puesto  d  disposic ión  de  e s ta  Ju n ta  , proceden tes  de  do- 
nativos de ca rá c te r  e s p e c i a l , con ex p r e s ió n  de los que  se  h an  a d ju d icad o  h a s ta  f in d e  S e t ie m b re  de  4 866.

PAPEL. METÁLICO,

CARGO. Valor nominal.
 ------------- Escudos. Escudo*. Mil>.

Recibido hasta fin de Junio, publicado cu la Gaceta.en 11 de Julio siguiente, nú
mero 192.’ ; .........................  .• 01.493,802

Abono á donativos generales en virtud de la base 4.a de la Real órden de 19 de Di
ciembre de 1861, según se expresa mi el estado y del acuerdo de la Junta de 20
de Noviembre de 1864, como se expresa en la misma Gaceta......................................... » 11.374,508

Quedan..............................................  3.700 50.119,234
PAPP.L. METÁLICA.

D  A . T A .  Escudos. Escuds. Mils.

Del donativo de la provincia de Santander , pagado por la Te
sorería de dicha provincia.

A Gregaria Sainz, madre de un cabo segundo muerto  ” 173,200 v
1 1 p i r • , 3.6 ÍO 49.595,462Adjudicado haLa fin do Junio, según el estado publicado en i

la Gaceta de i i  de Julio siguiente, núm. 192................................  3.640 40.420,262 / ___ ____ ___________

Diferencia.......................  60 523,772

Madrid 21 de Octubivdo 1866. -U: Gnu-ral Secretario. Gabriel Saenz de Buruaga.—Y.* I3,*^-tEl Capitán General,
Presidente, Manuel de la Cuncho.

N Ú M E R O  4.*

E s t a d o  en que se reasu m en  ¡as ca n t id ad e s  que  q u ed a n  á d isposic ión  d e  esta  J u n t a , con ex p r e s ió n  d e  la  /or-
m a en qu e  se hallan.

PAPEL. METÁLICO.
CANTIDADES EXISTENTES.   ' ---

Escudos. Escu/Ios. Mils.

En donativos de ^arácier general. ^uado núm. 2.°....................................................................  » 20.040,076
Idem de carácter especial, esiadu num. 3.°...................................................................................  60 ___ _ 523,/72

S u m a .................................................  60 2£ >.563,848

rATKL. META TU' O.
Y M . n ü E S  K N  o : E F. a  I • * f  F. N . - - -  —

Escudos. E-'cuds. Mil*.

En ni. ro/nardo m* la Laja uom r.ii d** Uep.’.-itos............................  » 25.878,207 ¡
En ■•’u-nta eorrionD* ci.m ¡a misma < 'a ja ..........................................   - 685,641 > 60 26.^63,848
En tres pólizas de ia Laja universa! de capitales............................. 60 ; _________  ____

Diferencia........................................  » ,k

Madrid el d, o .qu],iv de |s/u El General Secretorio, Gabriel saenz de Buruaga.-~V/ BÓ=E1 Capitán Gene
ra1. Pr.. vd-mm . Manuel dr> la í 'ujndm.



Intendencia ele Ejército  
del d istrito  de Castilla la Nueva,

Sección de Gobierno.
Habiendo resultado inadmisibles las proposiciones 

presentadas en la subasta verificada simultáneamente el 
dia 44 del actual entre esta Intendencia y la Comisaría 
de Guerra del cantón de Torrelaguna para contratar 
por sistema misto el suministro de provisiones á los 
hombres y caballos del ejército y Guardia civil estantes 
y transeúntes en el referido p u n to , se convoca á una 
segunda también simultánea con el propio objeto, la 
cual se celebrará el dia 31 del corriente, á la una de la 
tarde.

Este acto tendrá lugar con sujeción al pliego de con
diciones que sirvió en la an terior, el cual podrá verse 
en ámbas dependencias, y á cuanto previene el Real 
decreto de £7 de Febrero de 485£ é instrucción de 3 de 
Junio del mismo año, exceptuándose el precio límite, 
que será el que á continuación se expresa \ advirtiendo 
que no se admitirá proposición que no esté ajustada en 
un  todo al siguiente modelo, ó no vaya garantida de 
documento que justifique haber entregado 100 escudos 
en la Caja general de Depósitos del Reino.

Madrid §1 de Octubre de 4866.=El Jefe de la Sec
ción , Nicolás de la Cuesta.

Tipo Im ite.
Torrelaguna, 43£ raciones de pan por quintal mé

trico de trigo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino^ de................ , que habita en  ,
enterado del anuncio publicado por la Intendencia de 
ejército y de este distrito para contratar en pública su
basta el suministro de provisiones por sistema misto á 
los hombres y caballos del ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por Torrelaguna, se compromete 
á .verificar dicho suministro con entera sujeción al plie
go de condiciones, entregando tan tas................  racio
nes de pan por cada quintal métrico de trigo que ad
quiera para este servicio. Y para que sea válida esta 
proposición acompaña carta de pago, en la que justifica 
haber hecho el depósito de 100 escudos en la Caja ge
neral de los del Reino,

(Fecha y firma.)

Gobierno de la p rovincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

del pueblo de Albuñuelas, en esta provincia, dotada 
con el sueldo de 300 escudos anuales, se hace público 
en este periódico oficial á fin de que las personas que 
se crean con derecho á optar á ella puedan presentar 
sus solicitudes ante la corporación municipal dentro del 
término de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
anuncio.

Granada £ i de Setiembre de 1866— El Gobernador 
J, Castillon. £365—i  ’

Gobierno de la provincia  de Huelva.
Se h&lla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de la.villa de Fuenteheridos, partido judicial de Arace- 
n a , dotada con 36o escudos anuales que se cobran del 
fondo municipal.

Los aspirantes á Va misma podrán dirigir sus solici
tudes al Alcalde qg dicha villa en los 30 dias siguientes 
ai en que por primera vez aparezca este anuncio inser
to en la braceta de Madrid ; pues trascurrido dicho tér
mino el Ayuntam iento procederá al nombramiento del 
gecretavio con sujeción estricta a las prescripciones del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Huelva £ de Octubre de 4866.=Vicente Coronado 
________  £303—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Roñaros, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella deben dirigir sus solicitudes al 
Alcalde de dicha villa en el término de 30 dias, á contar 
desde el de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de Madrid, á fin de que pasado se provea en la forma 
y manera' prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Huelva 11 de Octubre de 1866.=Vicente Coronado.
£309—3

Alcaldía constitucional de Alboraga.
D. Agustin Pastor, Alcalde constitucional de Albo- 

raga;
Hago saber que aprobadas las condiciones que han 

de  ̂servir de base para el arreglo del partido médico de 
primera clase de este lugar para la asistencia de los po
bres y demás fines que expresa el art. l.° del reglamen
to de 9 de Noviembre de 1861, servido por un Médico 
puro con la dotación de £.500 r s . , un Cirujano también 
puro con la de 1.500, y la de Farmacéutico con la de 
£.000 rs. pagados de los fondos comunes por trimestres 
vencidos, se anuncia al público para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas, con los títulos 
que acrediten sus méritos y servicios, en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este lugar dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alboraga 13 de Octubre de 1866.—Agustin Pastor.
 ____________  ££96

Alcaldía constitucional de la v illa  de Azagra, 
provincia  de Navarra.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Aza- 
gra, asociado á doble número de mayores contribuyen
tes, ha acordado y anuncia la vacante de Médico-ciru
jano, como partido-de segunda clase, que consta de 419 
vecinos, con la dotación anual de 13.000 rs. vn:, de los 
cuales 3.000 se satisfarán de fondos municipales por 
asistencia de pobres según lo previene el reglam ento, y 
los 10.000 restantes se pagarán por vecinos asociados, 
por trimestres y en metálico, quedando además exento 
de toda contribución y carga vecinal. Dicha plaza se da
rá con sujeción al pliego de condiciones que obra en es
ta Secretaría, y los aspirantes á ella presentarán las so
licitudes y relaciones de mérito documentadas al Alcal
de que suscribe en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Azagra £3 de Setiembre de 4866.=E1 Alcalde, Pas- 
casio Salvador.

A lcaldía constitucional de Entrim o.
Por haber fallecido el Secretario de este A yunta

miento se declara vacante la plaza, con la retribución 
anual de 300 escudos.

Los sujetos que reúnan la suficiente aptitud y demás

cualidades que se exigen para su desempeño y quieran 
aspirar á ella pueden presentar á mi autoridad solici
tudes documentadas dentro del término de 30 d ias , á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Entrimo £ de Octubre de 1866. =  El Alcalde , José 
González. ££64—1

Alcaldía constitucional de Grañon.
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico titular de 

la villa de Grañon, en la provincia de Logroño, con la 
dotación de 1£0 escudos anuales por la asistencia de 
pobres, y lo que producen las igualas con las familias 
acomodadas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento en el término de 30 dias, á contar desde el de 
la publicación de este anuncio.

Grañon 1.° de Octubre de 4866.=El A lfaide, Domin
go Soto. ’ £303

Alcaldía con stitucional de Jerez de la Frontera.
Por término de 30 dias, contados desde el en que el 

presente anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  del Go
bierno, se publica la subasta de la obra para revestir de 
azulejos los corredores de la escuela de párvulos de San 
Rafaél, establecida en el ex-convento de San Juan de 
Dios de esta ciudad, bajo el tipo de 68£ escudos 654 
milésimas.

Las proposiciones al descenso se harán en pliegos 
cerrados, arregladas en un todo al modelo que al pié de 
este anuncio se estampa, durante la primera media hora 
de publicada la subasta; advirtiéndose que el presupues
to , condiciones y demás requisitos de la obra se encuen
tran en el expediente que está de manifiesto en la Se
cretaría municipal, y que el remate tendrá efecto en el 
Consistorio á la una de la tarde del dia en que venza el 
plazo fijado.

Jerez de la Frontera 19 de Octubre de 1866.=E1 Al
calde, P. O., José M. Gallardo y Celis.=Por disposición 
de S. S ., F. de la Quintana y Atalaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D    vecino d e . . . . . ,  impuesto del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  del Gobierno perteneciente al
d ia de  del corriente año, n ú m    se
compromete á ejecutar la obra de revestir de azulejos 
los corredores de la escuela de párvulos de San Rafaél, 
con arreglo en un todo á las condiciones de que está 
impuesto, por la suma total de escudos  mi
lésimas, acompañando el comprobante del depósito que 
en garantía se exige por la tercera de las económicas.

Jerez de  de 1866.
(Firma del proponente.) ££87

Alcaldía constitucional de Viver.
La Secretaría de este Ayuntam iento, dotada con la 

cantidad anual de 300 escudos, se halla vacante por re
nuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á- la misma dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de dicha corporación dentro del término 
de un mes, contado desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  ; en la inteligencia de que se rá ,preferido 
aquel que reúna las circunstancias prevenidas por la 
ley.

Viver 8 de Octubre de!866 .=E l Alcalde Presidente, 
Fernando Gallur. =*E1 Secretario interino, Teodoro 
Chiva.   ££97—3

Obispado de Huesca.
Nos Dr. D. Basilio Gil y Bueno, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Huesca, Prela
do doméstico de Su Santidad, Asistente al Sacro Solio 
Pontificio, Noble romano, Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden americana de Isabel la Católica, Caba
llero de la de Cárlos I I I , del Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en esta 
nuestra diócesis los curatos que al final de este edicto 
se expresarán, hemos determinado abrir concurso ge
neral con arreglo á lo dispuesto en el Santo Concilio de 
T ren to , último Concordato y Reales órdenes vigentes 
sobre la materia para la provisión de estos y los demás 
que vacaren y se tuviere por conveniente proveer, como 
también los que resultaren por consecuencia de las 
provisiones de aquellos, con todos los demás vacantes 
aunque no fueren nombrados en este edicto.

Por tanto, y por el presente convocamos á todos 
los que, siendo naturales de estos reinos de España y 
Presbíteros, ó tener la edad de £3 años cumplidos y se 
encuentren adornados de las cualidades que se requie
ren para obtener y desempeñar la cura de alm as, pue
dan oponerse á expresados curatos, compareciendo en 
esta ciudad de Huesca dentro del término de 40 dias, 
contados desde esta fecha, hasta el £4 de Noviembre in
mediato inclusive, bien personalmente ó por medio de 
Procurador legítimamente autorizado para firmar la opo
sición, ante nuestro infrascrito Notario mayor de Curia; 
en cuyo acto deberán entregar la fe de bautismo legali
zada, los títulos de ordenación los que la tengan, certi
ficados de grados, años de estudios, ejercicios literarios, 
las competentes letras comendaticias de sus respectivos 
Prelados si pertenecieren á ajena diócesis; y los que 
no estuvieren ordenados habrán de presentar certifica
ción del Párroco que acredite su buena conducta en 
todos conceptos; en la inteligencia que no será permiti
da la firma al que no cumpliere en el mismo acto con la 

-presentación-de los expresados documentos.
De la propia manera convocamos para este concur

so á los regulares exclaustrados que igualmente quie
ran oponerse, los cuales deberán cumplir en el propio 
término con los requisitos ya citados, presentando ade
más en el acto de firmar documento que justifique su 
profesión religiosa y letras apostólicas que los habilite 
para obtener beneficios curados; y con los menciona
dos requisitos, y no de otra m anera, serán admitidas 
las firmas, y con la expresa obligación de estar y pasar 
por todo lo que canónica y competentemente se resuel
va y disponga en el arreglo parroquial pendiente ; pre
viniéndose asimismo que no serán admitidos á concur
so los Curas propios que no hayan desempeñado perso
nalmente la cura de almas por espacio de dos años al 
ménos desde su posesión. En la misma forma y confor
midad á la disciplina vigente de la Iglesia convocamos, 
citamos y emplazamos á todos los que en el dia se su
pongan presentados por patronos que acrediten en de
recho ser legítimos, y á los que para lo sucesivo en este 
concepto quisiesen habilitarse para ser posesionados de 
iguales beneficios curados y de patronato en esta nues
tra diócesis; advirtiendo que si los patronos no proba
sen en tiempo hábil y con arreglo á las vigentes pres
cripciones su derecho les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y cumplidos los mencionados 40 dias , en el siguien
te deberán hallarse presentes todos los opositores ad
mitidos al concurso en nuestra Secretaría de Cámara, 
donde se les darán las órdenes oportunas sobre los dias 
en que hayan de ser examinados sinodalmente que 
Nos reservamos designar, y cuyos ejercicios consisti
rán en la resolución por escrito de un caso de moral 
en latin y en el término de tres horas, de la explicación 
catequística y de un punto doctrinal tomado del cate
cismo de San Pió V , cuya explicación se hará en cas
tellano ^ por escrito y en igual período de tiempo que 
el anterior, y en media hora de examen verbal de ma
terias teológico-morales. Los expresados ejercicios com
prenderán á todos los opositores; pero los de carrera 
mayor de Teología ó Cánones tendrán otro además, 
que será la resolución de tres cuestiones teológicas ó 
canónicas respectivamente en latin y término de dos 
horas, á fin de que puedan distinguirse y optar á cen
sura mayor que los que tengan tan solo la carrera abre
viada, y recibir por este medio proporcionada compen
sación á sus estudios hechos,

Y concluidos que fueren todos los actos y demás in
dispensables diligencias, procederemos á la provisión de 
cada uno délos curatos anunciados, proponiendo en ter
na á S. M. para los que sean del Real Patronato á aque
llos opositores que entre los aprobados conceptuemos 
más á propósito para mayor utilidad de las parroquias 
que se les confien y de sus feligreses , para lo cual ten
dremos muy presentes la censura de los Sres. Jueces 
examinadores, y los méritos y circunstancias de cada 
opositor.

Y para que llegue á noticia de todos libramos el 
presente edicto, firmado de nuestra mano, sellado con 
el mayor de nuestras armas y refrendado por el infras
crito nuestro Notario mayor de Curia, que mandamos 
sea publicado por el Sr. Cura propio de esta nuestra San
ta Iglesia catedral al ofertorio de la misa parroquial del 
primer dia festivo, certificando de ello á continuación, y 
en seguida se fije en las puertas de nuestro Palacio epis
copal, y por el Notario se expida copia á cualquier papel 
público oficial que según ley proceda.

Dado en dicho Palacio episcopal de Huesca á los 15 
dias de Octubre de 1866.=Basilio, Obispo de H uesca.=  
Por mandado de S. E. I. el .Obispo mi señor , Doctor 
Bienvenido Martinez, Notario mayor.

Curatos de término.
El de San Pedro Apóstol, de Huesca.—Santa E n

gracia, en Zaragoza.—Ayerbe.—Albero alto.
De segundo ascenso.

Alcubierre.—Barluenga. — Bolea.— Fuencalderas.— 
Sieso.—Sangarrén.—Igriés.

De primer ascenso. '
Argavieso, de jure devoluto por sentencia judicial.— 

Bagüeste.—E ripol, presentado por patrono y pendiente 
de sentencia.—Liesa.—Piracés.—Quicena.—B uil, Santa 
María.—Ticrz.

De entrada.
Albalatillo, presentado por patrono y pendiente de 

sentencia.—Bespen.—Monfiorite.—Oto.—Yéqueda.
££35

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Comercio de M adrid.— Por providencia aseso 

rada del mismo fecha de h o y , ha sido declarada en estado  de  
quiebra la Compañía del ferro-car,ril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas, retrotrayendo los efectos de esta declaración, 
por ahora y  sin perjuicio de tercero, al 1.° del corriente mes. En 
su consecuencia, y  con arreglo á lo qu ; dispone el art. 1.057 
del Código de Comercio, se previene que persona alguna haga 
pagos ni entregas de ninguna especie á dicha Compañía, y sí al 
depositario nom brado D. Nicolás de Herrera, que v iv e  calle de 
las Infantas, núm. 18; pena en otro caso de no quedar descar
gadas de las obligaciones que tengan pendientes a favor de la 
masa de acreedores, y  que todas aquellas en cuyo poder ex is
tan pertenencias de la Compañía quebrada hagan m anifesta
ción de las que sean por m edio de notas que dirijan al Sr. Don 
Gaspar de la Peña, Cónsul.del propio Tribunal y  Juez Comisa
rio nom brado de la quiebra, que v iv e  calle del Arenal, núm. 6; 
prevenidas que las que así no lo hicieren serán tenidas como 
ocultadoras y  cóm plices de la citada quiebra.

Y para la celebración de la primera junta de acreedores se 
ha señalado el dia 23 del próxim o mes de Noviem bre, y  hora de 
las doce de su mañana, en el local que ocupa dicho Tribunal, s i
to plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, piso principal.

Lo que se  hace saber á los que sean acreedores á la enun
ciada quiebra para que se sirvan concurrir el dia y hora señ a
lado, por sí ó por medio de persona legalm ente autorizada que 
les represente, para evitar los perjuicios que en otro caso pu
dieran irrogarles.

M adiid 1S de Octubre de 1 8 6 6 .= A n g el M arcos y  Bauso.
2301

Licenciado D. Salvador de Simón Rubio y  Z a ld o , Juez de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido, y  de H acienda pú
blica de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á D . Miguel José de 
Espejo , vecino de la villa  y  corte de M adrid , y  á su hijo Don 
Manuel, de la propia residencia, procesados en este Juzgado por 
exacciones ilegales como Visitador que fue el primero de la Ren
ta del papel sellado en esta provincia, prevaricación y  falsedad, 
para cpie en el término de nueve clias , a contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  de  M adrid , se p iesen ten  en es
te Tribunal á dar y  oir sus d escargos; con apercibim iento de 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
y  se encarga á todas las Autoridades civiles y  militares que don
de quiera sean habidos dichos dos procesados los reduzcan á 
prisión y  los rem itan á disposición de este Juzgado, pues por 
auto de esta fecha dictado en dicha causa así lo he dispuesto.

D ado en Soria á 2 de Octubre de 1866 .= Salvador de S. Ru
bio y  Z a ld o .= P or  su m andado, José María G olm ayo. 1900— 1

D. Andrés Benitez y  Sánchez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á todas las personas 
que se consideren con derecho á heredar á Doña Ramona A ra
gón y  T rujillo , natural de Ghiclana, de 56 años de ed ad , de 
estado soltera, hija de D. José y de Doña María, y  vecina de 
esta capital, calle del A ire, núm. 2 , que falleció en ella  en 8 de 
Setiem bre último sin haber otorgado disposición testamentaria, 
para que en el término de 30 d ias, contados desde la publica
ción de este edicto en el último de los pueblos en que clebe v e 
rificarse, según lo dispuesto en el art. 369 de la ley  de Enjui

ciam iento civil, com parezcan en forma en este Juzgado y  por la 
Escribanía del infrascrito á ejercitar sus acciones en el ju icio de  
abintestato que se ha prom ovido por algunos parientes de dicha  
finada.

Cádiz 15 de Octubre de 1866 —  Andrés Benitez y  S a n ch ez .=  

Bartolom é Rivera.

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel M artinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y  
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia» 
se cita, llama y  emplaza por el presente edicto á la persona en 
cuyo poder existan las carpetas de resguardo núm eros 3.288 y 89 
expedidas por las oficinas de Cádiz en 3 de Junió de 1824 al pro- 
cederse, de acuerdo de la Junta de la Deuda de 25 de M ayo de 
1852, al abono de intereses de dos láminas de Deuda corriente  
del 5 por 100 á papel no negociable, núm. 37.539, de 1 3.038 rs# 
30 mrs., y  37.584, de rs. vn. 45.865 rs. con 32 mrs. que aquellas 
representaban, procedentes de capitales im puestos en la antigua 
Caja de Consolidación en favor del patronato fundado en el hos
pital d é la  Caridad de Tarifa por García de C árdenas, para que 
en el término de 30 dias las presenten  en este Juzgado, calle de 
Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibim iento.

Madrid 15 de Octubre de 1 8 6 6 .= P o r  m andado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 2307

Por providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  R ico , Co
m endador de núm ero de la Real Orden am ericana de Isabel la 
Católica, M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Latina de la m ism a, r e 
frendada por el Escribano D. Basilio M ontoya, se anuncia la 
venta en pública subasta para hacer pago á un acreedor de una 
casa sita en las afueras de la puerta de Atocha de esta corte, ca
lle del Sur, núm. 12, frente á la estación del ferro-carril del M e
diterráneo; com prende una superficie de 4.836 m etros cuadra
dos y  2 centím etros, equivalentes á 62.288 piés cuadrados ; es 
de nueva construcción, y  consta de cuatro tiendas en planta b a 
ja , seis habitaciones en planta principal y  seis en segunda. A d e
más tiene una gran cuadra para 160 caballerías, y  cobertizos su
ficientes para 20 rarruajes, con su tal cr para p intura, fragua y  
pozo de agua potable.

La renta aproxim ada de esta finca es de unos 60.000 r s . , y  
ha sido retasada por D. Máximo Robles y  D. Jacinto San Mar
tin , Arquitectos de la A cadem ia de Nobles Artes de San Fer
nando, en la cantidad de 70.500 escudos, equivalentes á 705.000 
reales vellón , á rebajar cargas ; y  para su rem ate se ha seña
lado el dia 16 de N oviem bre próxim o, y  hora de las doce de su 
mañana, en la audiencia de dicho Sr. J u e z , sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte.

Madrid 20 de Octubre de 1 8 66 .= IL silio  M ontoya. 2304

Por la presente, de órden del Sr. Juez de prim era instancia  
de este partido, se em plaza á D. Domingo de G alarraga, vecino  
que ha sido de A scaín , Francia, residente hoy en Ultram ar, sin 
que conste en qué punto se halla, para que dentro del térm ino  
de mes y medio com parezca en este Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito á contestar la demanda ordinaria que contra el m is
m o y  contra su herm ano D. Gregorio Galarraga, vecino de d i
cho A scain , ha prom ovido María Dolores G alarraga, viuda, do
miciliada en Irún, solicitando que se la declare hija natural y  
reconocid a, con los derechos que las leyes le con ced en , de A n
tonio de Galarraga, padre legítim o de los nom brados D. Gre
gorio y  D. D om ingo, habida con Graciosa Y idegaray, y  nacida 
en 2 de Abril de 1819 en la Borda de E chen iquea, jurisdicción  
del pueblo de Zugarramurdi.

Pam plona 20 de Octubre de 1866.—Prim itivo E z c u r r a .=  
V.° B .°=E 1 Juez de primera instancia, León Cenarro. 2305

En virtud de providencia del Sr. D. José Espada N ovoa, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capita l, re
frendada por el infrascrito Escribano de núm ero con fecha 15 
del corriente, se ha señalado para la subasta de varios m uebles  
y  efectos tasados en la suma de 11.285 rs. el dia 3 de N oviem 
bre próxim o , á la u n a , en la sala de audiencia de dicho Juzga
d o , sito en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz 
para con su im porte hacer pago de cantidad de reales á Doña  
Luisa Ariño , á cuya instancia se ha solicitado; y  los que deseen  
enterarse del porm enor de dichos bienes pueden acudir á la E s
cribanía del actuario, calle M ayor, núm. 121, todos los dias no 
feriados, de una á tres de la tarde.

Madrid 18 de Octubre de 1866. =  El Escribano de núm ero, 
Santiago Urdiales. 2298

En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia  
del distrito de la Latina de esla c¿orte, por la E scribanía de nú
mero de D. Tomás Bande, se cita , llam a y  em plaza á todas las 
personas que tengan en su poder el resguardo ó reconocim ien
to que se halla extraviado, expedido por el estinguido Banco de  
San Cárlos, de cinco acciones del propio Banco de á 2.000 rs. 
cada una, señaladas con los números del 121.282 al 121.286, ám bos  
inclusive, á favor del v ínculo fundado por D. Juan Fernandez  
Salinas, del que es poseed or el Excm o. Sr. Duque fie Frias y  de 
Escalona, Conde de O ropesa , para que dentro de 10 dias que 
por tercero y  último term ino se les señ a la , contados desd e  el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d rid ,  com parezcan en el citado Juzgado y  E scribanía , p r e 
sentando el expresado resguardo y  á usar del derecho de que se  
creyesen  asistidos; bajo apercibim iento de que en otro caso se  
declarará el extravío y  la nulidad del expresado resguardo.

Madrid 23 de Octubre de 1866 = T o m á s Bande. 2300

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París £1 (por la tarde).—En el Ministerio de Agri
cultura y de Comercio continúan con mucha actividad 
los trabajos para un tratado de comercio con Austria.

Toman parte en las discusiones tres Comisarios aus
tríacos recien llegados á París. Se espera la pronta con
clusión de este importante negocio.

Carslruhe £4.—Las Cámaras han manifestado que 
verian con gusto la formación de lazos federales entre 
los Estados del Norte y del Sur de Alemania.

París 22.—La familia Imperial llegó anoche á Samt-

Los amigos del Emperador dicen que este se encuen- 
tra en perfecto estado de salud. #

Viena ££.— El Príncipe Cárlos de Rum ania ha reci
bido ayar el reconocimiento oficial del Gobierno otoma
no como Soberano de los Principados Danubianos.

El Príncipe parte para C onstantm opla Hoy aa.

En la Gaceta oficial de Florencia han visto la luz pú
blica varios decretos nombrando Senadores a uso 1- 
n¡, Comisario del Gobierno en Venecia; al Duque Verdu
ra, Comisario en Verona, y al D ip u ta d o  Guicciardi, ix>- 
misario en Mántua. , • . ,

La misma Gaceta anuncia que a consecuencia ele la 
proclamación, que se verificará el dia £7, se dirigirá a 
Turín una Diputación compuesta de los Jetes de las 
Municipalidades de las capitales con objeto de presen
tar el plebiscito al Rey Víctor Manuel.

En la mañana del dia 19 ha sido enarbolado el pa
bellón nacional en Venecia en medio de entusiastas de
mostraciones.  ̂ . . .

Según UOpinione, no se procederá » eieuciunu* ge
nerales para un nuevo Parlam ento , sino que después 
de publicado el plebiscito m andará el Gobierno italiano 
reunir los colegios electorales del Véneto a íin de com
pletar el actual Congreso.

No se ha fijado aun el dia en que este ha de reunir
se, si bien es de creer que tendrá efecto en los primeros 
dias de Diciembre. _ . .

El Moniteur de W urtem berg anuncia onmaimeme 
que Spitzemberg desempeñará el cargo de Embajador 
en Berlin, el Conde de Ow irá á Florencia y de badén 
A Cn.rkrnhp. fin calidad de Encargado de Negocios.

Según la Gaceta de Milán, parece que el Emperador 
de Austria ha dirigido una carta autógrafa al General 
Menabrea manifestándole vivo deseo de que se sosten
ga amistad sincera entre los Gobiernos de Viena y de 
Florencia.

Los periódicos alemanes lian anunciado la ceieuia- 
cion de un tratado entre Prusia y Oldemburgo, por el 
cual renuncia el Gran Duque á sus protestas referentes 
á los Ducados, añadiendo que se le ha cedido un terri
torio de algunas leguas de extensión segregado del Hols- 
tein. Con este motivo indica La Patrie que según corres
pondencias que ha recibido de Berlin, el Gran Duque 
ha eedidd en compensación á Prusia un territorio equi
valente, que aumenta el de esta Potencia en las cercanías 
rlp. .T a h r lc  r ln n d c  fi.nnst.Pnvfi llíl rmerto militar.

Entre los discursos pronunciados últimamente con 
motivo de las elecciones para el Parlamento en Dina
marca , ha sido notable especialmente el de Mr. Konnes- 
bech , Ministro de Hacienda.

Este ha declarado q u e , á pesar de tantas dificultades 
de toda especie, el Gobierno danés esperaba, á fuerza 
de constancia y de prudencia, lograr que se reúna á 
Dinamarca la parte danesa del Schleswig.

«Esta esperanza, añadió, es lo único que retiene en 
el poder al Ministerio actual.»

Con fecha 45 anuncian de Pesth el fallecimiento del 
Príncipe Arzobispo primado de Hungría, Cardenal Szi- 
tonski, ocurrido aquel dia en Gran.

Según noticias de Constantinopla del 49, los grie
gos han intentado incendiar la escuadra turca delante 
de Candía.

El Sínodo griego ha resuelto declararse indepen
diente de la Iglesia rumana.

El palacio del Sultán a orillas dei  ̂Bostoro na siclo 
preparado para hospedar al Príncipe Cárlos de Rumania.

La Servia ha elevado á la Puerta peticiones análogas 
á las de los rumanos.

Se sabe en la capital de Turquía que entre los insur
rectos de Candía surgen continuas disensiones: sus ví
veres y otros depósitos han caido en poder de los tu r
cos.

Refiriéndose La Patrie a correspondencias recibidas 
de la misma ciudad, dice que la Puerta ha dado gracias 
al Gobierno francés por su apoyo prestado en las cir
cunstancias críticas en que aquella se encuentra. Al 
mismo tiempo el Gobierno del Sultán ha renovado la 
seguridad de que todas las promesas y concesiones he
chas á las poblaciones cristianas serán escrupulosamen
te realizadas por dicho Gobierno.

A N U N C I O S .
LA NUEVA L E Y  DE AYUNTAMIENTOS Y GO- 

bienios de provincias, comentada por un Abogado del 
ilustre Colegio de Madrid.

Se vende en su único despacho librería jurídica, Es- 
poz y Mina, 3£, á 3 rs. en toda España, acompañando su 
importe en sellos de franqueo.

BANCO UNIVERSAL DE AHORROS.—EL DIA 
31 del corriente, á la una de la tarde, se celebrará jun ta  
general extraordinaria, en cumplimiento del acuerdo de 
la del £ de Febrero ú ltim o, para tratar de asuntos de 
interés y de las modificaciones que se crean convenien
tes en los estatutos de la Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios para que se sirvan concurrir en el dia indicado á 
la calle de Cañizares, núm. 46, principal.

Madrid £1 de Octubre de 4866.=E1 Director, M. Ga
llego Amor. ££99

BANCO DE TARRAGONA.—POR ACUERDO DE 
la Junta de gobierno de este Banco, y en cumplimiento 
del art. 43 de sus estatutos, se convoca á la general de 
accionistas para la reunión ordinaria que tendrá lugar 
el dia 30 de Noviembre próximo, á las diez de la maña
na, en el local del propio Banco.

Tendrán facultad de asistir á la misma, ó de hacerse 
representar por otros accionistas con derecho de asisten
cia, los que posean 40 ó más acciones con tres meses 
de anticipación al referido dia 30 de Noviembre.

Las mujeres casadas, los menores y las corporacio
nes ó sociedades podrán hacerse representar respecti
vamente por sus m aridos, tutores ó curadores ó admi
nistradores, con tal que estos justifiquen la representa
ción.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Se
cretaría dentro de los ocho dias anteriores al de la re
unión.

Los accionistas que deban representar á otros se ser
virán entregar á la propia Secretaría durante los indi
cados ocho dias la autorización por escrito que acredi
te su personalidad.

Tarragona 45 de Octubre de 4866.=P. A. de la J. 
de^G.^el Secretario, Joaquín Miracle de Baldrich.=* 
V.* B.°=E1 Comisario Régio, Francisco de P. Bessa.

£308—£

SANTO S DEL D IA .

San Juan Capistrano, confesor, y San Pedro Pascual, 
Obispo y m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia ££ de Octubre 

de 4866.

BORAS.

6 m. 
9 m. 

1 £ . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

TBXPBBATD

Reaumur.

RA EN ORADO*

Centígrado.

Dirección
dol

Tiento.

Estado 

del cielo.

708,66
709,32
709,43
709,02
709,36
709,70

9 o,4  
44°,4 
44°,6 
45°,4 
43°,4  
40°,4

44° ,7 
14°,£ 
48°,£ 
48°,9 
46°,7 
43\0

S. O ..
S. S. E 
S. S .E  
S. S. E 
S. S. O 
S. E . .

C.#, lluv.*
Idem.
Cubierto
Nubes.
¡Idem.
! Cási d.°

£4°,£ 
33° ,0 
40\8

Temperatura máxima del dia............¡ 4T,0
Temperatura máxima al sol..............
Temperatura mínima del dia ...................| 8o,6

Evaporación en las £ 4 h o ra s . . 4,5 milímetros. 
Lluvia en id. id .............................  4,4

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a-  
ñ m a  en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia ££ de Octubre de 4866.

l o c a 

l i d a d e s .

A ltu ra  
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
^el del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente 
s ima

les.

Direc

ción del 

T io n to .

F uerza

del

T i e n to .

Estado 

del ciolo.

Cubierto 
Idem. .. 
Idem . . .  
Casi d , \

Estado  

do la mar.

P.oleaj.
9

Tranq.*
n

Bilbao . . .  
Oviedo.... 
Coruña.. .  
Santiago,

764,9
767.6
765.7 
768,£

44,£ 
43,£ 
46,9 
11,6

N. O .. 
S. O .. 
N .O .. 
N .E . .

Brisa.
Idem.
Calma
Idem,

Oporto... 767,9 44,4 N. E .. Brisa. Despej.0. Agitada
L isboa... 766,0 45,£ N.N.E V.# fte Ais. nubs Bella.
San F.° á
las 8— 764,5 48,6 E Calma Cási cub. Tranq.*

Sevilla .. . 764,9 48,4 S. O .. Idem. N ubes... »
T arifa ... . 763,0 £0,£ E Brisa. Cási d .° . P. oleaj.
G ranada. 766,4 46,4 S. . . . . )> Cási cub. »
Alicante . 765,4 ££,0 N. E .. Calma Idem___ De leva.
Murcia.. . 765,8 48,4 S. O .. Idem. Cubierto »
Valencia . 765,4 49,4 O Brisa. Despej.0. •
Zaragoza. 761,£ 48,£ s. E .. Idem . Idem . .. »
Soria. . . . 76£,5 4£,4 s. O .. Calma Cubierto »
Búrgos.. . 767,6 4£,4 s. Brisa Idem .. . . j>
Valladolid 767,5 43,0 s. Ó!.’ Calma Idem---- »
Salaman." 763,7 43,0 0 . . . . Brisa. Lluvioso »
Madrid.. . 766,4 44,£ S.S. E Calma C.°, lluv.a w
Cid.-Real. 767,8 44.8 S. O. . ídem. Nubes. . n

A lbacete. 767,8 45,£ E .S .E Brisa. Idem. . . 9

Brest á 8. 763,8 4£,0 N,. 0 . . Calma Cubierto Bella.
Bayfi id .. 763,0 47,0 O . . . .  . Brisa. Lluvioso Agitada
Cette i d . . 768,0 43,0 E. . . . . Idem. ídem . .. M.agit*
Mars.1 id . 767,4 43,9 N., E . . ídem. Despej.0. Oleaje.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 48 
de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

L O C A L ID A D E S .

Barómetro  

en m ilím e

tros á 0o y 

al n ive l del 

mar.

Tem peratu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado  del ciclo.

S. Petersburgo 709,£ 0°,0 )> j)
Stockolm o.. - 774,9 0°,8 » Despejado.
Viena.............. 773,6 0°,o N. N. E. Idem.
B erna............. » » )> j)
Grccn w ic h ... » » » i»
Bruselas........ 764,7 7o,6 N.......... Nubes.
Dunqucrque.. 761,0 8°,0 S.S. E. Idem.
P arís ............... » )) » »
Burdeos.......... 757,3 17o,4 S. E . . . Cubierto.
L yon.............. 766,£ 4 3°,5 S. E . . . Idem.
F lo rencia .. .. 708,4 1£°,0 N. E . .. Despejado.
Roma.............. 767.8

766.8
9°, 8 N. . . . Idem.

Ñapóles......... 11°,4 E. , Idem,

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos ayer ha llovido en Búr- 

gos , Huesca, Pontevedra, San Sebastian y T a rrag o n a

A lca ld ía -C orreg im ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8 699 arrobas de trigo.
£.460 idem de harina.
3.956 idem de carbón.

443 vacas, que hacen 55 £94 libras de peso.
789 carneros, que hacen 48.339 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca , de 4,500 á 4,850 escudos arroba, y 
de0,£36 á0,£60 e sc u d o s lib ra .

Idem de carnero,de 0,£60 á(),3Q8 escudoslib ra .
Idem  de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0 ,600escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 6,600 á 7 escudos arroba, y 

de 0,300 á 0,348 escudoslib ra .
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á £,300 escudos fanega.
Trigo vendido.............................  4.£83 fanegas.

Precio medio................... 5,499 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid ££ de Octubre de 4866. =  El Alcalde- Corre

gidor , Marqués de Villaseca.

B olsa d e  M a d rid .
Cotización oficial del ££ de Octubre de 4866.

FONDOS PÚ B LICO S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-60 
y 55, y 34-75 pequeños.

Idem id. diferido, id., 30-90 y 70; á plazo, 30-80 
fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 46-80.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 87-75 y 88-00.
Acciones de carreteras generales, tí por 400 anual’

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á £.000 rs., no pu
blicado, 85-75 d.

Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á £.000 r s . , idem, 
84-00 d.

Idem de 31 de Agosto de 485£, de á £.000 r s . , idem, 
75-50.

Idem de 4.° de Julio de 4856, de á £.000 r s . , publica
do , 74-00.

Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
an u a l, prim era em isión , no publicado , 99-00 d.

Idem id. id., segunda em isión, id., 404-00 p. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.000 

reales, publicado , 6£-00.
Idem id.por id., de á £0,000 rs., id., 60-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 447-00,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-35.
París á 8 dias vista , 5-44 p.

Plazas del reino.

| Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  pard. » L ugo  » V%
Alicante. . .  .j » % Málaga  » y2
A lm e ría ...,. » */z Murcia  par. >»
Avila  par. » Orense.. . .  » y2
Badajoz.. . .  par. » Oviedo.. . .  » 4 d.
Barcelona.. .  » 4 */4 Patencia. . » y4 d.
Bilbao  » % d. Pamplona. » 4 p.
Búrgos  par. » Ponteved.* » y%
Cáccrcs par d. » Salamanca » y*
Cádiz ..............  y4 » San Scbas-
Castellón par d. » tia n   » 4 p.
Ciudad-Real: par. » Santander. » y  d!
Córdoba  » % Santiago.. » yñ
C oruña par p. » Segovia. . .  par. »
Cuenca  par p. „ Sevilla   par d.
Gerona  » jA  S oria  » y2
Granada  » ^ d .  Tarragona. » %
Guadal ajara, par. » Teruel  » y
Huelva   ¡ par. » Toledo  » 1
H uesca  » yz V alencia.. » y. fi.
Jacn.......... » 4 d. Valladolid. » u  d.
León......... » y  V ito ria .... » y
L érid a ..........  » y4 Zam ora.... par. »
Logroño. . . .  » Zaragoza. . » y¿

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 49 de Octubre.— In te rio r, 34-50.— Diferi
da, 3£.

Amsterdam  49 de Octubre.— In te r io r , 3£ ^ .—Diferi
da, 3£ 9/46.

Lóndres 49 de Octubre.— Consolidados, 89 y?.— Dife
rida, 89

París £0 de Octubre. — In terio r español, 3£ y .— 
D iferida, 3£ %

ESPECTÁCULOS.

T f. a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 43 de abono. — Poliuto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
noche. — Turno impar y 4.° de tres. — La huérfana d 
Bruselas.—Baile.—El casado por fuerza.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y in e d ia  do 
Ja noche.—La comedia en tres actos Lo que son mu* 
jeres.—El sainete La casa de Tócame Boque.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ánt-es de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche.—Función im- 
P&i\ — Turno £.°—El joven Telé maco. — ¡Me escamo!!* 
zarzuela nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche.— 
Lázaro, ó el Pastor de Florencia.—Baile.


